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PARTE OFICIAL.
M IN IS T E R IO  D E  L A  GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Ministro de la G obernación:

San  Sebastian 3 de Agosto á las seis y  siete 
minutos de la tarde.— « La capital de Guipúzcoa 
ha recibido á SS. MM. y AA. con indescripti
ble entusiasmo. La augusta Real familia ha sido 
objeto de una ardiente ovación en el tránsito 
hasta la iglesia. Tan señalada muestra de ad
hesión será uno de los acontecim ientos más 
faustos que registra la historia de estos pueblos.»

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Ministro de la Gobernación:

Z a ra u z  3 de Agosto á las nueve y  quince 
minutos de la noche.— «En dos horas hemos ve
nido desde San Sebastian aquí. SS. MM. y AA. 
han sido recibidos con el mismo entusiasmo 
que en todas partes.»

REAL DECRETO.
En vista del expediente sobre reforma de 

varios artículos del Reglamento para la provi
sión y órden de ascensos de los facultativos 
,de Beneficencia, promovido por la Diputación 
de esta provincia, y teniendo en cuenta la ín
dole especial del servicio facultativo en los asi
los benéficos de esta corte, conformándome 
con lo expuesto por mi Ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo sig u ien te:
Artículo 1.° El cuerpo facultativo de la Be

neficencia provincial de Madrid se compondrá 
de Profesores de número y Profesores de en
trada. Serán Profesores de número lodos aque
llos cuyo sueldo anual llegue á 8 .000 reales, 
y  de entrada los que disfruten mónos asigna
ción.

Art. El ingreso en dicho cuerpo será 
por la categoría de Profesor de entrada, prévia 
oposición, en la forma que prescribe el regla
mento de 2.2 de Julio del año último, y demás 
requisitos prevenidos en el mismo.

Art. 3.° Se reconoce á los actuales Profeso
res agregados de la Beneficencia provincial de 
Madrid el derecho á ascender sin prévia opo
sición á las plazas de número que resulten va
cantes en dicho cuerpo, considerándoseles des
de luego como Profesores de entrada, y ocu
pando en la plantilla general que debe formar
se el lugar que les corresponda por órden de 
antigüedad.

Art. i.°  Los Ayudantes mayores que pres
tan sus servicios en el Hospital general de es
ta corte se considerarán como Auxiliares del 
cuerpo facultativo, y se concede á los actuales 
el derecho de ocupar una vacante de cada tres 
que ocurran de Profesores de entrada, sin pre
via oposición, siempre que lleven ocho años 
desempeñando el expresado cargo y reúnan 
además los requisitos prevenidos en el regla
mento ántes citado.

Art. 5.° Queda vigente el referido reglamen
to de 22 de Julio de 1864 en lo que no se 
oponga á lo dispuesto en este Real decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

¿OSÉ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO BE GRACIA X  JUSTICIA. I
La R e in a  (Q . D. G.) ha te n id o  á  b ie n  d ic ta r  la s  |

reso lu cio n es s ig u ie n te s : j
14 Julio 1865. Mandando expedir á favor deD . Miguel 

Desmaisieres y Farnia Real carta de sucesión en el títu 
lo de Conde de Casa-Alegre, por cesión que le hace su 
padre D. Miguel Desmaisieres Fernandez de Sanlillán.

18 id. id. Concediendo á D. Bernardo Cólogan y He- 
redia, M arqués del Sauzal, Real licencia para contraer 
m atrim onio con Doña Elisa de Ponte y del Hoyo,

25 id. id. Mandando expedir á favor de D. Mariano 
de Escobedo y Chaves Real carta  de sucesión en el tí
tulo de Conde de Cazalla del Rio.

Id. id. id. Idem id. á favor de D. José Holgado Váz
quez de Mondragon Motezuma igual Real carta de suce
sión en el título de Marqués de Motezuma.

Id. id. id. Idem id. á favor de Doña María Teresa Rta 
quelm e y Arce tam bién Real carta de sucesión en el 
Marquesado de las Almenas,

Juzgados de primera instancia.
17 id. id. Elevando á la categoría de ascenso el Juz

gado de prim era instancia de Santa Coloma de Farnés, 
que era de entrada, de la provincia de Gerona, de acuer
do con lo informado por la Sala de Gobierno del S up re
mo Tribunal de Justicia.

Procuradores.
8 id. id. Mandando expedir á favor de D. Antonio Se

bastian Sánchez y Drago Real cédula de propiedad y 
ejercicio de un  oficio de Procurador del núm ero de la 
ciudad de Málaga , de acuerdo con lo informado por la 
Sala de Gobierno de la Audiencia de Granada.

Id. id. id. Idem id. á favor de D. Antonio López Do- 
ninguez Real título de ejercicio de su oficio de Procura- 
lor del Juzgado de prim era instancia de V iv ero , cuya 
>ropiedad le pertenece , y de acuerdo con lo propuesto 
jor la Sala de Gobierno de la Audiencia de la Coruña.

Id. id. id. Idem id. á favor de D. Manuel Jiménez y  
tarabella igual Real cédula de ejercicio de un oficio de 
>rocurador del núm ero de la ciudad de Cuenca para que 
ía sido nom brado por el Ayuntam iento de la m ism a , en 
nsta de lo informado por la Sala de Gobierno del Su- 
Dremo Tribunal de Justicia.

Id. id. id. Idem id. á favor de D. Francisco Bobigas y 
ferrer Real título de Procurador del colegio de Barcelo
na, de conformidad con lo propuesto por la Sala de Go- 
aierno de la Audiencia de aquel territorio .

Id. id. id. Idem id. á favor de D. Ramón Gallart igual 
leal título de Procurador del colegio de Barcelona , de 
muerdo con lo informado por la Sala de Gobierno de 
iquella Audiencia.

14 id. id. Idem id. á favor de D. Cleofas María Martin 
Heal título de propiedad y ejercicio de un oficio de P ro
curador del núm ero de la ciudad de Granada , de acuer
do con la propuesta de la Sala de Gobierno de aquella 
Audiencia.

Aprobando las propuestas que para la provisión de 
los curatos vacantes en las diócesis de Sigüenza y Osma 
elevan los respectivos prelados, y nom brando los sujetos 
que ocupan el prim er lugar de las ternas en la forma s i
guiente :

Diócesis de Sigüenza.
8 id. id. Para el curato de térm ino de Checa á D. An

gel Calmarza.
Para el de segundo ascenso de Esteambela á D. Matías 

Fajardo.
Para el de Sacecorbo á D. Celedonio Martínez.
Para el del Salvador de Atienza á D. Cosme Sánchez. 
Para el de prim er ascenso de Anguita á D. Mariano 

Moreno.
Para el de Milmarcos á D. Angel Ruiz de las Heras. 
Para el de San Pedro de Ariza á D. Cristóbal Galilea. 
Para el de Hortezuela de Ocen á D. Eusebio Yuste.
Para el de Torrecuadrada de Valles á D. Antonio Le- 

brezo.
Para el de Garbajosa á D. Bruno Moreno.
Para el de Carrascosa de Tajo á D. Jerónim o Mar

tínez.
Para el de Tartanedo á D. Silvestre Pozos Zapata.
Para el de Angueta y  Tobillos á D. Alejandro Sanz. 
Para el de Ocaña y Moñus á D. Vicente Hernández. 
Para el de Alcuneza y  Mojares á D. Cirilo del Olmo. 
Para el de Am brona y Torralva á D. Braulio Notario. 
Para el de entrada de Negredo de Jadraque á D. Bal

tasar Gil.
Para el de Grado á D. José Martínez Huerta.
Para el de Pelegrina á D. Francisco Riosalido.
Para el de Tierzo á D. Manuel Escribano 
Para el de Castilnuevo á D. Francisco Megino.
Para el de Ocentejo á D. Fernando García Barra.
Para el de Enche á D. Martin Benito Ruiz.
Para el de Guijosa y Cubillas á D. Bonifacio Balma- 

seda.
Para el de Becerril á D. León Ortega.
Para el de Umbrialejo á D. José Gómez Sedaño.
Para el de Torrem ochuela á D. Venancio Martínez. 
Para el de Megina á D. Mariano Malo.
Para el de Chequilla á D. Juan Rillo.
Para el de Cañam ales y Tordellozo á D. Manuel Matamata.
Para el de Estriegana, ru ra l de prim era clase, á D. Jo

sé Huerta Gutiérrez.
Para el de Pradillo á D. Bernardo García López.
Para el de Cortes á D. Tomás U trilla.

Para el de Sarracín á D. Dámaso Diaz y Diaz*
Para el de Ciruela y Casillas á D. Deograciasda *'edro.
Para el de Valsatabre y Castellote á D. F e s t in o  r uí .‘ 

lopez.
Para el ru ra l de segunda c l^ 'e de Riendo á D. Ambro- sio Contreras.
Para el de Tobes y Querencia á D. Pedro And rada. 

e\ da Cenegro á D. Bernardino Alavés.
Para el de Francos á D. Lúeas Estéban.

Diócesis de Osma.
Id. id. id. Para el de segundo ascenso de Ciria á Don 

Julián Ruiz.
Para el de p rim er ascenso de Fuentem olinos á D. Ili- 

ginio Lafuente.
Para el de Quintana Redonda á D. Máximo U rrutia.
Para el de Peñalcazar á D. Julián Rieza.
Para el de entrada de San Estéban de Gormaz á Don 

Manuel Baciero.
Para el de Lubia, rural de prim era clase, á D. Tomás 

de la Puente.
Para el ru ra l de segunda clase de Orillares á D. F ra n 

cisco Machín.
Cofradías.

Aprobando ios estatutos por que piensa regirse y go
bernarse la cofradía de señoras que bajo la advocación 
de María Santísima Dolorosa nretende erigirse en Cádiz.

M I N IS T E R IO  D E  F O M E N T O .
RESOLUCIONES TOMADAS POR ESTE MINISTERIO RELATIVAS AL 
PERSONAL DEL MISMO Y SUS DEPENDENCIAS EN EL MES DE 

JUNIO PRÓXIMO PASADO.
1.° Junio. Nombrando á D. Angel Enciso y Nieto Ad- 

tíiiíiistrador del portazgo de Entram basm estas.
Id. id. Idem á D. Angel Martínez Adm inistrador del 

de Alberche.
Id. id. Idem á D. Eduardo García para la misma pla

sta en él dé Minaya.
Id. id. Idem á D. Manuel Serraño Comisario segundo 

de ferro-carriles.
Id. id. Idem á D. W enceslao Riaza Celador de id.
Id. id. Idem á D. Juan Clímaco Moreno id. id.
Id. id. Idem á D. Estéban M onturus id. id.
Id. id. Idem á D. Francisco Peralvo y Carrasco Con

serje de la Universidad de Salamanca.
2 id. Idem á D. Evaristo Paños A dm inistrador del 

portazgo de Puebla de Valverde.
Id. id. Idem á D. Estéban Robles A dm inistrador del 

de Cuesta de San Márcos. -
3 id. Idem á D. Agusiin Fernandez Barcena Administrador del de Alhama.
Id. id. Idem á D. Víctor Grijalvo A dm inistrador del 

de Torquemada.5 id. Idem á D. Francisco Gómez Comisario segundo 
de ferro-carriles.

Id. id. Idem á D. Joaquín Martin Jiménez Celador de 
idem.

Id. id. Idem á D. Gabino Bolonio id. id.
6 id. Idem á D. Aquiles Moragas y Barret para se rv ir  

en calidad de Teniente la correduría de Barcelona, p ro 
pia de Doña Soledad Corzan y Cellalvo.

Id. id. Idem á D. J o é  Oliveros y González para la 
misma plaza en Santa Cruz de Tenerife.

Id. id. Idem á D. Antonio Lopez para id. id. en Al
bacete.

8 id. Idem á D. Manuel Blanco y Amigo para la cá
tedra de Lengua iuglesa de la Escueta de Comercio de 
Rivadeo; á D. José Eduardo Orodea, para la de Geogra
fía é Historia del Instituto de Segovia, y  á D. Gregorio 
Martínez para la de Latín y Griego del local de Tudela.

Id. id. Idem á D. José María Escudero Comisario se 
gundo de ferro-carriles.

Id. id. Ascendiendo á D. Julián Cadumo á Celador de 
idem.

Id. id. Nom brando á D. Francisco de Orbe y  G uerrero 
Ingeniero mecánico de segunda clase.

Id. id. Id em á D. Inocencio Santiago Vigilante de fer
ro -carriles .

Id. id. Idem á D. Angel Martínez Administrador del 
portazgo de Villa verde.

Id. id. Idem  á D. Cástor Castan Laborda para el m is
mo cargo en el de Alberche.

Id. id. Idem á D. Isidoro Alfonso para id. en el de Va
lencia de Don Juan.

9 id. Idem á D. Fernando Pareja In terven tor del de 
Villaverde.

Id. id. Idem á D. Manuel Guillen Secretario general 
de la Universidad de Zaragoza.

10 id. Idem á D. Nicanor Arias Valdés para serv ir en 
calidad de Teniente la correduría de Oviedo.

Id. id. Idem  á D. Agapito Marco y Martínez Ingen ie
ro mecánico.

Id. id. Idem  á D. Ildefonso González Solano Celador 
de ferro-carriles.Id. id. Idem á D. Froilán Conde mozo de barrera  in 
terven tor del portazgo de la Calzada.

Id. id. Idem á D. Ramón Rodríguez A dm inistrador 
del de Puente de Piedra.

12 id. Ascendiendo á D. José Serrano y González á 
Celador de ferro-carriles.

Id. id. Nombrando á D. Aurelio de Castro Ruiz Vigi
lante de id.

Id. id. Idem Oficial de la clase de cuartos de tas Sec
ciones de Fomento á D. Antonio Borrega.

13 id. Idem á D. José Saavedra Pando Inspector se
gundo de ferro-carriles.

Id. id. Idem á D. León Soria Celador de id.
Id. id. Idem  á D. Andrés Mendoza id. id.
15 id. Idem á D. José Abarca Sánchez E scribiente de

terceros de tas Secciones de Fomento.16 id. Idem á D. Fernando Gallego Escribiente de p r i
meros de la Ordenación general de Pagos por perm uta 
con D. Eduardo García que desem peñaba esta plaza.

Id. id. Idem á D. Simón Oyarzabal Adm inistrador de 
los bienes y rentas de los Colegios de Salamanca.

Id. id. Idem á D. Casimiro Moreno Vigilante de ferro
carriles.Id. id. Idem  á D. Juan José Urrengoechea Inspector
de terceros de id.Id. id. Idem á D. Antonio Botija para la cátedra de 
Agricultura teórica y práctica del Instituto de Soria, y á 
D. José Alcolea y D. Gregorio García de Menes para las 
de Física y Química de los de Cádiz y Huelva.

Id. id. Idem á D. Eduardo Malilla , Director del Insti
tuto de Tudela.

17 id. Idem en virtud de oposición á D. José García 
Huesa, Catedrático de Latin y Castellano del Instituto de 
Cuenca.

18 id. Idem  á D. Pedro Francisco Gambra Oficial de 
la clase de terceros de las Secciones de Fomento.

20 id. Idem á D. Luis María García y Batanero Catedrá
tico de Latin y Castellano del Instituto de Cuenca.

Id. id. Idem á D. Francisco A lvarez, mozo de barrera
Interventor del portazgo de la Ventosa.

Id. id. Idem á D. Pedro del Canto para el mismo ca r
go en el de Vecilla.Id. id. Idem á D. Ramón García Administrador del de 
la esclusa 30 del Canal de Castilla.Id. id. Idem á D. Anastasio Barba Celador de ferro
carriles.Id. id. Idem á D. Miguel de Perales y Larrea Comisa
rio segundo de id.

Id. id. Idem á D. José Alcalde y Rivero Inspector de 
terceros de id.

Id. id. Idem á D. Francisco Perez Aranda Comisario
prim ero de id.

Id. id. Idem á D. Marcelino García Celador de id.
Id. id. Idem á D. Juan José Malilla id. id.
Id. id. Idem á D. Vicente Ruiz Eguiluz Oficial de la

Secretaria de la Universidad central.
21 id. Idem á D. Miguel Rodríguez Padorno Admi

nistrador del portazgo de Herrera.
Id. id. Idem á D. Modesto Malvar Adm inistrador del 

portazgo de Cuesta de San Márcos.
Id. id. Idem á D. Doroteo Dana mozo de barrera  in 

terventor del de los Santos.
Id. id. Idem á D. Rufino Ruiz Adm inistrador del de 

Aguilar de Campóo.
Id. id. Idem á D. Lúcio Pareja con el mismo cargo 

para el de Paredes.
Id. id. Idem á D. Inocencio MarctO id. para el de San

ta Cristina.
Id. id. Idem á D. Diego Ordoñez vigilante de fe rro carriles.
22  id. Idem á D. José Boiuda mozo de barrera  in te r

ventor del pontazgo de Requena.
23 id. Idem ó D. José María Talavera Celador de fer

ro-carriles.
25 id. Idem á í). José Olald ‘ Delegado del Gobierno 

cerca de la compañía de los ferro-carriles de Ciudad- 
Real á Badajoz, y de Almorchon á las minas de carbón de Belmez.

Id. id. Idem á D. Julián Zugasti Delegado del Gobier
no cerca de la compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla.

26 id. Idem á D. Luis Calahorra Aspirante de la c la 
se de cuartos de este Ministerio.

Id. id. Idem á D. Vicente Novoa vigilante de fe rro carriles.
27 id. Idem en v irtud de oposición á D. Evaristo Pe

ña Castañeiras, D. Acisclo Campano Alfageme, D. Manuel 
Labajo Perez y D. Evaristo Antonio Mosquera Catedráti
cos de Matemáticas de los Institutos de Pontevedra , Coruña y Montarte.

28 id, Idem á D. Luis Valdivieso vigilante de fe rro carriles.
Id. id. Idem á D. Ignacio Perez ordenanza de la divi

sión de ferro-carriles de León.
Id. id. Idem en virtud de oposición á D. Narciso Cam

pillo y Correa y D. Rafaél Lopez Catedráticos de R etóri
ca y Poética de los Institutos locales de Cádiz y Cabra.

M IN IS T E R IO  D E  U LT R A M A R

COMUNICACIONES DIRIGIDAS AL SR. GOBERNADOR SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS.

Alcaldía mayor de h  provincia de Pangasinan.—Exce
lentísim o S r . : Con vivo entusiasmo se ha visto en esta 
provincia la ejem plar y espontánea generosidad de nues
tra  muy Excelsa R e i n a  Doña I s a b e l  íl(Q . D.G.), desp ren 
diéndose de tas tres cuartas partes de su Real Patrim onio 
para atender á las necesidades del Erario. Rasgos de 
tanta abnegación los publica la fama por todos los ám bi
tos de la tierra  y esta queda absorta al contem plarlos. 
Los pangasinanes , Excmo. S r., adm iran á su dadivosa 
madre, la bendicen por su am or hácia sus hijos, y llenos 
de inm enso júbilo exclaman á una voz, [Viva la R e i n a !  
Así, Excmo. Sr., tuve ocasión de oirlo de sus labios en el 
dia de la toma de posesión de esta Alcaldía, al ten er el 
inexplicable gozo de b rindar por nuestra m agnánim a 
R e i n a  en loor á su cesión; é in térpre te  fiel de los leales 
pangasinanes, su clero, empleados públicos y españoles, 
me cabe la satisfacción de rogar á V. E. se digne elevar

á L. R. P. de S. M. (Q. D. G.) los sentim ientos de su e te r
na gratitud , poniendo á disposición de su Real v o lu n 
tad sus vidas y haciendas cual buenos y fieles hijos.

El que tiene el alto honor de elevarlos, nada puede 
ofrecer de su persona y bienes que no sea de su idolatrada R e i n a .

Dios guarde á V. E. muchos años. Lingen 30 de Abril 
de 186o.=*Excmo. Sr.— Luis Santom arina.

Alcaldía mayor de la provincia de Abay.—Excmo. Se
ñor : Al ten er el honor de dirigirm e á V. E. con la p re 
sente comunicación , experim ento, perm ítam e V. E. e x 
presarlo, la mayor y más profunda de todas tas sa tis 
facciones. Tal es, y tan lisonjero el motivo que la p rod u 
ce. Apenas recibida en esta provincia la noticia del rasgo 
magnánimo, em inentem ente patriótico y superior á todo 
elogio, con que S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
acaba de producir la adm iración un iversa l, cediendo su  
Real Patrim onio para tas atenciones públicas, tuve oca
sión de observar en varias personas los sentim ientos de 
respeto, admiración y entusiasmo de que se hallaban po
seídas hácia nuestra excelsa Soberana. Posteriorm ente y  
sin interrupción, he visto marcadísimas pruebas de esos 
mismos sentimientos, no solo en el clero y españoles re 
sidentes en esta p rov incia , sino tam bién en los naturales 
y mestizos de alguna posición é ilustración*

Y como manifestaciones tan justas y sinceras no p u e 
de ménos de acogerse con júbilo , he creido deberlas trasm itir á V. E., quien á su vez podrá quizá estim ar digno 
y conveniente participarlas al Gobierno deS. M., ofrecien
do por mi parte y sin lim itación alguna cuantos sacri
ficios de todos géneros puedan ser necesarios al m ejor 
servicio de nuestra excelsa Soberana y del Estado.

Permítame V. E. con este motivo repe tirle  la ex p resión de mi más leal y profundo respeto.
Dios guarde á V. E. muchos años. Albay 10  de Mayo 

de 1865 « E xcm o . Sr.— Marceliano Hidalgo.=~Excmo. señor G obernador superior civil de estas telas.

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba p a r 
ticipa con fecha 45 de Julio últim o que el estado san ita
rio ofrece pequeñas diferencias , com parado con el del 
mes an terio r , y quQ la tranquilidad pública continúa inalterable.

S itu a c ió n  d e l  B a n co  d e  E sp a ñ a
EN 31 DE JULIO de 1865.

ACTIVO. Escudos. Mils.

/M etálico.................  7.875*831 ‘469 \
i / En bar- J \ \ ras de 1 

P . /C a s a d e )  o r o . . .  746.147*267( 
J * \  Moneda. \E n  pas- j I / tas de í 

f \ plata.* » | 
\ Efectos á cobrar

en este d ia ......... 694.326 1
Efectivo en tas sucursales. 992.43! ,816 
Idem en poder délos con

ductores........... ...............  1.999.065*867 1
Idem en poder de los co- / 

misionados de provin- ! 
cias y extranjeros . . .  329.227G0! /

/E n  le t r a s . .En poder de com isiona- vEn obliga
dos de provincias y / ciones de
ex tran jeros..................... ) bienes na-

( c io n a le s ..
Cartera de M adrid....................... . . . . . . .
Idem  de las sucu rsa les ...............................
Acciones de este B anco, propiedad delm ism o....................................................
Bienes inm uebles y  otras p ropiedades .................................................................

, 9.3(6.304*436

)

)
) 3.320.786‘OSt 
1

12.(i 37.029*520 

3.254.215*487

(.739.094*524
59.004.754*074

764.821*3(9
162.879*593
678.437*693

78.244.232*4 40
PASIVO. Escudos. M ils.

Capital del B anco.........................................
Fondo de rese rv a ..........................................
Billetes en circulación en M adrid ..........
Idem id. en las sucu rsa les .........................
Depósitos en efectivo en M adrid .........
Idem id. en tas su cu rsa les........................
Cuentas corrien tes en M adrid.................
Idem id. en tas su cu rsa le s ........................
D ividendos.......................................
Ganan -  >

cias y 1 realizadas___  i 29.266*081
pérdi -  / no realizadas. * 139.143C33C d a s . . .  )

Diversos (créditos en el ex tranjero)__
Intereses y am ortización de los bille

tes hipotecarios........................................

20.000.000 
1.324.442*578 

26.885.990 
260.460 

1.359.924*516 
53.074 

4 4.644.829*206 
612.757*405 
454.607*840

268.409*411

12.254.888*154
124.852

78.244.232*410
I Madrid 31 de Julio de 1865.=*»El In terven to r, Lo- l enzo M artin Gomez.=«V.* B.*«E1 G obernador, Santa Cruz

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE PUERTO-RICO. ANO DE 1851.

Rbsúmen general de los ingresos que tu v iero n  lu g a r  en las ca ja s  
de la isla de P uerto -R ico  d u ran te  el año de 1851 por cu en ta  de 
l°das las ren ta s  y  r a m o s , a s í como p o r  a tra so s  de años a n ttr io -  
res> que se p ub lica  en la  Gaceta p o r  consecuencia de lo d ispuesto  
en el art. 5.° del R eal decreto de 11 de A bril de 1865, á saber:

Totales.
RAMOS COMUNES. Parciales. ~

Pesos fuertes.
Conceptos. — . . -__ _ __________

R u id o s  de Aduanas.................  855.915,07
UDSidio del presente y anteriores años. 310.066,43
trechos de tierras de id. id. id ................ 4 5.152,81

Jn S0S ? favor de la Ilac ie n d a ..........................  3.337,26P rn l°S gallos, billares y  tru co s  5.731,96
tan UCÍ0S* équidos de alcabalas........................  4.726,38

d/ b u la s ..........................................m id. de papel sellado y  documentos
. §,ro ..................................................................  61.347,84ücios vendibles y renunciab les.............  5.100

unas y condenaciones...............  3 .1 4 8,94
Rentas de una Canongía suprim ida . . . ! .  1 ló58*31Alcances de cuen tas ........................... 3 4*5 43
Aprovecham ientos...............................  ’ • 3 525 26

roductos líquidos de la Administración
ae C o rreo s.......................................... 1 4 308 >̂4

Bienes que fueron de reg u la res! . . .  3 713  22
Hospitalidades de particulares.........1 798 89
Idem Ha? ak d6Ja Capitanía g e n e ra l.. . .  2 .162,88oem del Abogado fiscal......................................... 735  77

udas cobradas de años anteriores, que *
Ro Uenen aplicación á ra m o s .. . . . . . .  8 eos 83

( Por la caja de Lotería 98.000 i

Productos de esclavos de la Real Hacien
da................................    409,21

  4.407.489,59
Ramos ajenos.

Medias anatas seculares................................  455,94
D epósitos........................................................   3.296,85
Manda pia religiosa........................................ 1.072,56
Dos por 100 sobre im portación ex tran 

je r a .................................................................  1.855,92
A rbitrios para limpia del p u e rto   4.608,77
Idem para casillas del R esguardo  208,79
Idem para construcción de casas-Adua-

nas................................................................... 743,68
Idem para atender á los gastos de la co

misión de Rentas in te rn a s .................. 3.158,96------------------- 45.101,47
T o ta l  general de ingresos de 1851.........  4.422.291,06

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
ISLA DE PUERTO-RICO. AÑO DE 4 851.

Resumen general de los pagos ejecutados p o r  las ca ja s  de la is la  de 
P uerto -R ico  d u ra n te  el año  1851 p o r  cuenta  de los d iferen tes
ram os del Estado 1 que se in ser ta  en la  Ga c e ta  en cum plim iento  de
lo m andado en el a r t. 5.° del Real decreto de 11 de A bril de 1865, 
á s a b e r :* Totales.

CONCEPTOS. Parciales. —
Pesos fuertes.

Estado. ____________ ______________ _
Sueldos y gastos de Agentes consulares. 1.12o
Alienacionessobre las cajas de esta isla. 3.116,63

------------------------------------------ 4.241,63

Gracia y Justicia .
Sueldos líquidos y gastos de la Real A u

diencia y sus subordinados....................  32.230,57
Asignaciones al limo. Sr. O b ispo , Cabil

do eclesiástico, fábrica de la Catedral
y parroquia de San G erm án.................   23.003,24

Gastos de bienes de regulares * ., *. 1.041,50
 —  56.275,31Hacienda,

Sueldos y  gastos de la Intendencia y  su
Juzgado.......................................................... 17.432,94

Idem id. de la Contaduría m ayor de
Cuentas..........................................................  13.829,53

Idem id. de la Contaduría y Tesorería de
Ejército y  Hacienda.................................. 4 3.761,47

Idem  id .de los Resguardos..........................  67.386,73
Idem id. de la Administración principal

de Rentas in te rn a s ....................................  10.737,88
Idem id. de la comisión de subsidio  2.682,46
Idem id. de la id. liquidadora de resultas. 4.255,58
Idem id. del papel sellado y docum entos

de giro...........................................................  251,03
Idem id. de Cruzada...................................... 726,83
Alquileres y  reparaciones de edificios.. 4.494,84
Sueldos de cesantes y jub ilados................ 40.243,84
Pensiones de Monte pios de M inistros y 

oficinas............................................  18.395,98
Devoluciones de préstamos á la Hacienda,

Por la caja de Loterías..................................  36.000
Por la id. de cam inos............................ .. 13.204,19
Por la id. de Milicias.....................................  2.000
Acreedores á comisos.................................... 3 16,7 8
Trasportes y fletes....................................... .. 4 34,8 S

Atenciones de la Península.
Por suplem entos á m ilitares......................  4.953,45( Por pensiones á varios.................................. 4 74^86
Sueldos del Sr. Brigadier D. Pedro T.

deC órdova...................................... ............. 1.237,50
Im porte de Jas  Reales lib ran zas , núm e

ros 5 , 6 , 7  8 y  9,  y sus intereses á
favor del Sr. Conde del Retamoso  4 44.746,06
Gastos extraordinarios é imprevistos.

Por cuenta del presupuesto para reedifi
car el edificio que ha de servir para 
las oficinas de Hacienda, cuyos gastos
se pagan del fondo de Acueducto  33 107 26Sueldos á empleados de Aduanas ausen^ * ’
tes con licencia    1 286 48

Idem á id. electos para tas Aduanas efe la  * ’
is la ....................................... .. 7 0 3  5 9

Idem al limo. Sr. D. Agustín Rodríguez 
comisionado régio en ^sta Vsla... . . . . . ’ 833 33

Im porte y gastos del tabaco rem itido’á ta
P e n í n s u l a . . .................   48.jC6.0i

Flete \  acarreto  de 320 cajones moneda
de co b^e.................................................................  420

Dietas, devengadas en 1a Habana por el 
comisionado por esta Superintenden
cia D. Francisco A rroyal. ............................  1.650

Gastos de im presión de la Balanza m er
cantil de 4 849 y Aranceles v ig e n te s .. .  1 .200

Suplementos con calidad de reintegro á 
empleados de Aduanas que pasan á 1a
Península..............................  4/335

Sueldos á empleados de Aduanas que
han sido pagados por estas c a ja s .. . . .  972,54

Dietas devengadas por D. Santiago Sirio 
en varias comisiones del servicio*... . .  4 45

Gastos de 1a visita pasada por el Exce
lentísim o Sr. Superin tendente  á lasAduanas de la isla...» . , , ..............  gj

Al Agrim ensor D* P ed ro  Berges por ho
norarios de u n a  m ensu ra ........................ 20

Alquiler de una fcasa para depósito de sal
_ en M ayagnez..................... .. ..................... 27
Im porte fie ocho monedas de oro de cuño 

am ericano rem itidas á esta S uperin tendencia ......................................................  41,80
Idem  de la composición de dos arcas



para esta Tesorería................................... 5 1,25
Idem de un pabellón nacional para la

Aduana de G uayam á  .................... 26,*25
Reales m ercedes.  ....................................... 3.227,15

Emigración de Costa- firme.
Militares........................................................... 290,18
Empleados....................................................... 1.959,74
Pensionistas............................... , ..................  9.041,02
Por derechos devueltos................  . . . . . .  12.230,85
Por suplementos á las Aduanas de la isla. 4.889,24

------------------- 482.942,06
Gobernación.

Gastos de Policía...........................................  2.520
Idem del presidio correccional de la P u n 

tilla ...................... ........................................ 3.530,09
Asignación de la Sociedad Económica de

Amigos del Pais.........................................  1.599,96
  7.650,05

Guerra.
Sueldos líquidos y gastos de la Capitanía 

general, su Secretaría y  Ayudantes,
Juzgado de Guerra y  gastos de escrito
rio de sus oficinas.. * . . . ! ........................ 15.814,73

Sueldos líquidos y gastos de la Subins- 
peccion m ilitar, de los cuerpos de la 
guarnición, Veteranos y Milicias, Estado 
M ayor, Oficiales á las órdenes del Ex
celentísimo Sr. Capitán gen era l, y  gra
tificaciones para Jefes, Ayudantes y
arm am ento de Milicias  . . . . . . .  504.582,82

Sueldos líquidos y gastos del arma de Ar
tillería , inclusa su Comisaría y  Maes
tranza ............................................. ............  105.519,22

Sueldos líquidos de Ingenieros,m ateriales f ^
y empleados de fortificación................. 34.041,/5

Gastos y sueldos de hospitales m ilitares. 65.188,36
Idem id. del Real presidio..........................  14 807,43
Trasportes y m archas.. . ............................  17.174,50
Retirados y agregados al Estado Mayor á

Inválidos..       . . . . .  28.663,89
Gastos de plaza , alum brado y utensilios

de los cuerpos de guard ia .................  4.697,93
Pensiones del Monte-pio militar y de

guerra ..........................................................  19.898,24
Gastos y sueldos del arsenal de esta plaza. 21.053,68
Idem id. de la colonización de V ieques.. 6.469,29

------------------  837.91 1,84
Marina.

Personal de Marina......................................  12.008,08
Capitanía del puerto, matrículas y vigías. 8.360
Gastos extraordinarios y otras atencio

nes.  .................  . . .     4.488,53
 —----------  24.856,63

Ramos ajenos.
Devoluciones de depósitos.........................  i 1.632,99
Manda pia religiosa....................................... 1.030
Construcción de cam inos............................  30.504,44

— ----- — —  43.167,43

Total general de gastos de 1851 .................... 1.457.044,95

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
ISLA DE PUERTO-RICO. AÑO DE 1852.

Resumen genera l de los ingresos que tu v ie ro n  lu g a r  en las ca jas  
de la  Is la  de P uerto-Rico d uran te  el año  de 1852 por cuen ta  de 
todas la s  ren ta s y  ra m o s , asi como p o r  a trasos de años an ter io 
r e s , que se p u b lic a  en la  G ace ta  p o r  consecuencia de lo^ d is
p u es to  en el a r t. 5.° del Real decreto de 14 de A bril de 18 6 5 , á 
s a b e r : ___________ _______
'" 'P ó ta le s .

RAMOS COMUMES. Parciales.
Pes‘¡< fuertes.

Conceptos. 1 ——
Productos líquidos de Aduanas.................  10.808,16
Subsidio del presente v anteriores años. 3.130.94 _______

Derechos de tierras del id. id. id ............  1.136.747,10
Censos á favor de la Hacienda...................
Juego de gallos , billares y  trucos.. . . . .  ,
Productos líquidos de alcabalas.................  4.024,74
Idem id. de bu las ..........................................  4.724,36
Idem id. de papel sellado y documentos

de g i r o . . . . .  ...........................................................62.972,63
Medias annatas y  m e s a d a s  eclesiásticas.. 328,21
Comisos.................................*.........................  1.593,80
Oficios vendibles y renunciables............... 3.726,93
Multas y condenaciones   • •  ...........  692,20
Rentas de una Canongía suprim ida  946
Alcances de cuentas....................  1.970,15
Aprovechamientos.............................. > . . . .  1.497,14
Productos líquidos de la Administración

de Correos................................................ , .  20.219,30
Bienes que fueron de regulares . 4.235,78
Hospitalidades de particulares..  48.3,59
Obvenciones de la Capitanía g en e ra l.. . .  1.699,42
Idem del Abogado fiscal .................  562,55
Deudas cobradas de años anteriores que 

no tienen aplicación á ram os. 3.686,95

Pf f i t o r t í Pop la CaJa <le Loterías. 16.000 | „
Hacienda!  de Acueducl0' ■ • • 6' 20° !

Remesas de rentas in te rn a s ......  12.522,82
____________  1.579.798,40

Ramos ajenos.

Im puesto para Consulado..........  20.527,46
Medias annatas seculares ..........................  342,67
Contribuciones impuestas para constru ir

los caminos de la Is la .............. 20.554,85
Depósitos.........................................  1.113,51
Manda-pia religiosa....................... 980,49
Arbitrio para limpia de pu e rto . 5.152,10
Idem para casillas del Resguardo...........  136,13
Idem para construcción de casas-Adua-

n as.............    1.265,66
ídem para atender á los gastos de la

comisión de Rentas in ternas. 2.231,68
---------------------------- 52.307,55

T o t a l  de ingresos de 1852..........................  1.632.105,95

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE PUERTO-RICO. AÑO DE 1852.

R e s u m e n  genera l de los pagos ejecutados por las ca ja s  de la  isla  
de P uerto -R ico  duran te  el año de 4 85% por cuen ta  de los d ife 
rentes ram os del E s ta d o , que se in ser ta n  en la  G a c e t a  en cum 
plim ien to  de lo m andado en el a r t. 5.° del Real decreto de 14 de 
A b ril de 4 86 5 , á  s a b e r :

Totales. 
Parciales. —

Pesos fuertes.
CONCEPTOS. _____ ______ ________

Estado.

Sueldos y  gastos de Agentes consulares. 1.075
Asignaciones sobre las cajas de esta isla . 3.116,63

__________________4.191.63
Gracia y Justicia.

Sueldos líquidos y gastos de !a Real Au
diencia y sus subordinados.................... 37.435,60

Asignación al limo. Sr. Obispo, Cabildo 
eclesiástico, fábrica de la catedral v

parroquia de San G erm án .  ......................  22.647,32
Gastos de bienes de reg u la res ............................  942

  ____   61.024,92

Hacienda.

Sueldos y gastos de la Intendencia y  su
Juzgado........................................................  18.620,84

Idem id. de la Contaduría Mayor de Cuen
ta s .................................................................  11.165,25

Idem id. de la Contaduría y Tesorería de
Ejército y  Hacienda..................................  15.380,77

Idem id. de los R esguardos. ;•* .••• 62.764,55
Idem id. de la Administración principal

de Rentas in ternas.................................... 1 4.602,45
Idem id. de la Comisión de Subsidio  2.578,38
Idem id. de la id. liquidadora de resultas. 2.234,55
Idem id. del papel sellado y documentos

de g iro .........................................................  157,87
Idem id. de Cruzada.....................................  766,67
Alquileres y reparaciones de edificios.. .  4.140
Sueldos de cesantes y jub ilados...............  40.938,62
Pensiones de Monte-pio de Ministros y  

Oficinas............... ......................... ............... 16.757,92

Devoluciones de préstamos á la Hacienda.

Por su caja de Loterías................................  81.000
Acreedores á com isos................................... 42,76
Trásportes y fletes......................................... 63

Atenciones de la Península.

Importe de 10 Reales libranzas á favor 
del Banco español del San F e rn a n d o .. 150.000

Por suplementos á m ilitares...................... 1.590,38
Sueldos del Sr. Brigadier D. Pedro T. de

Córdova................... ....................................  1 437,03
Remitidos en una libranza á favor del 

Excmo. Sr. Director general del Teso
ro por im porte de los muebles y ense
res para el Consejo y Dirección de Ul
tram ar..................    5.325

Fletes de 2 i cajones m uestras de maderas 
del país rem itidas á la Península  63

Gastos extraordinarios é imprevistos.

Por cuenta del presupuesto para la r e 
edificación del edificio que ha de se r
v ir para oficinas de H acienda, cuyo 
gasto se paga del fondo para acue
ducto....................................................................  6.200

Sueldos y gastos del Sr. Visitador espe
cial de Aduanas y su Secretario...........  3.988,85

Sueldos á empleados de Aduanas ausen
tes con licencia....................................... - 1.926,81

Idem á id. electos para las Aduanas de la
Isla...................................- ..........: ............... 335,83

Idem á id. de Aduanas que han sido p a 
gados por est3s C a ja s    3 47,85

Importe y gastos del tabaco del país re 
mitido á la Península ............................  19.274,68

Idem de una falúa construida por el Ex
celentísimo Sr. Capitán general  1 997.30

Dietas devengadas por el Excmo. Señor 
Super intendente D. Miguel López Ace- 
vedo y su Secretario en la visita que
pasó á las A duanas.. .  .̂ ................... .. 682

Importe de una libranza a favor del Ex
celentísimo Sr. Capitán general  2.000.

Para la adquisición de varios m uebles
p ú a  la casa de la Superin tendencia ... 1.000

Po, resto de los gastos que se hicieron 
en el año de 1850 para adornos y fciue* 

i bles de la Superintendencia...................   576,60

ii ... +

Gastos de iluminación de la casa Supe
rintendencia y Real hospital en los fes
tejos Reales por el nacimiento de la
Semia. Princesa de A sturias .. 298,66

Dietas devengadas por el Sr. D. Miguel 
Atero en una comisión del se rv ic io .. .  144

Al Arquitecto público D. Manuel Sicardó 
por el reconocimiento de los edificios 
Real Aduana y Depósito m ercan til. . . .  127,94

Reales m ercedes...........................................  3.016*42

Emigración de Costa-firme.

Militares..........................................................  290,18
Empleados......................................................  2.226,17
Pensionistas....................................................  9.049,11
Por derechos devueltos................................  678*87
Impresión de la Balanza mercantil de los

años de 1850 y 51.................... .............  1.415
Por suplementos á la Aduana de Fajardo. 4;i6,86

------------------- 482.252,17
Gobernación.

Gasto de policía  ............................  2.520
Idem del presidio correccional de la
, Puntilla. ..................................................  5.125,92
Asignación de la Sociedad económica de

Amigos del país.........................................  1.599,96
-------------------9.24!},88

Guerra.

Sueldos líquidos y gastos de la Capitanía 
gen era l, su Secretaría y Ayudantes,
Juzgado de guerra y gastos de escrito
rio de sus oficinas. .*................................  25.084,17

Sueldos líquidos y gastos de la Subins- 
peccion m ilitar de los cuerpos de la 
guarnición, Veteranos y Milicias, Es
tado Mayor, Oficiales á las órdenes del 
Excmo. Sr. Capitán general y gratifi
caciones para Jefes, Ayudantes y a r 
mamento de Milicias................................  471.639,59

Sueldos líquidos y gastos del arm a de 
artillería, inclusa su Comisaría y Maes
tra n z a . . ...................................................... 103.959,04

Sueldos líquidos de Ingenieros con m a
teriales y empleados de fortificación.. 34.422,51

Gastos y sueldos de hospitales m ilitares. 57.500,51
Ideru id. del Real presidio.......................... 13.738,86
Trasportes y m archas.................................  53.576,37
Retirados y agregados al Estado Mayor é

Inválidos....................   29.430,44
Gastos de plaza , alum brado y utensilios

de los cuerpos de guardia ......................  5.189,85
Pensiones del Monte-pio m ilitar y de

G uerra.......................................................... 20.454,31
Gastos y sueldos del arsenal de esta

P laza ............................................................  25.507,60
Idem id. de la colonización de Vieques.. 5.179,96

 ------------------ 845.683,21
Marina.

Personal de M arina......................................  12.632
Capitanía del puerto , m atrículas y v i

gías ................................ .............................. 8.280
Gastos extraordinarios y otras atencio

nes................................................................  8.661,96
____________  29.573,96

Ramos ajenos.

Devoluciones de depósitos..........................  2.629,91
Manda pia religiosa ............................  1.460
Construcción de cam inos..........................  21.762,98
Impuesto para el Consulado......................  20.622,84

____________  46.475,73

Total general de gastos de 1852. 1.478.447,50

ANUNCIOS OFICIALES.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  

d e  P r o p i e d a d e s  y  D e re c h o s  d e l  E s ta d o .

El dia 9 de Setiembre próximo á las doce de la maña
na se celebrará subasta pública en las m inas de Riotinto 
ante el Comisario régio de aquel establecimiento y en la 
villa de Aya monte ante el Alcalde constitucional de la mis
ma, para contratar la adquisición de 20 fanegas de pifjun 
que son necesarias para siem bra en el monte adicto á las 
referidas minas, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Dirección general y en los 
puntos de la subasta y bajo el precio máximo admisible 
de 60 rs. por cada fanega que se entregue en almacenes.

Si se rem atase el surtido en A yam onte, el piñón será 
reconocido y recibido en este punto por el guarda m ayor 
de los montes de Riotinto; pero su trasporte á las m inas 
es de cuenta del contratista.
^  Las proposiciones se arreglarán  al siguiente

Modelo.

El que suscribe , vecino d e    enterado del plie
go de condiciones para contratar el surtido de 20 fanegas 
de piñón para el establecimiento de las minas de R iotin
to ,  se compromete á tom arlo á su cargo cumpliendo to 
das sus condiciones por el precio de rs. (expresado
por letra ). •

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa ai público para su conocimiento.
Madrid 2 de Agosto de 1865.« E l  D irector general, 

P. O. , Juan González Alonso.

El dia 9 de Setiem bre á las doce se celebrará tercera 
subasta ¡pública en las minas de Riotinto ante el Comisa
rio  régio de aquel establecim iento, para contratar la p re
paración de 10 hectáreas de terreno en la Humbría de las 
Palomas y Rejoncillo de los montes adictos á las referidas 
m inas con destino á la siem bra de piñón, mediante á que 
no  tuvieron efecto por falta de postor las dos intentadas 
anteriorm ente.

El pliego de condiciones á que ha de sujetarse el con 
tra to  se halla de manifiesto en esta Dirección general y 
en las referidas m in a s , y  el precio máximo admisible 
que  se fija es de 1.300 rs.

Las proposiciones se presentarán arregladas al si
guiente

Modelo.

El que suscribe, vecino d e  enterado del plie
go de condiciones para contratar la preparación del te rre 
no  en el punto llamado Humbría de las Palomas para la 
siem bra de p iñones, se compromete á tomarlo á su car^o 
po r el precio d e  (expresado en letra.)

(Fecha y firma!)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Agosto de 1865. =  P. O., Juan González 

Alonso.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e l  R e g is t r o  d e  l a  P r o p ie d a d .

Sección 3.º

Habiendo quedado vacante el Registro de la Propie
dad de Redondela, dejsuarta clase , en el territorio de la 
Audiencia de la Coruña, con fianza de 5.500 rs., y  al ob 
jeto de proveer el mismo, se hace saber á los que aspi
ren  a el por considerarse con las cualidades necesarias 
para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la 
publicación de este anuncio presenten sus solicitudes do
cum entadas a S. M. por conducto del Regente de dicha 
Audiencia.

Madrid 3 de Agosto de 186o.=Fidei García Lomas

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  c e n t r a l .

El dia 10 del corriente saldrá del puerto de Cádiz pa
ra Fernando Póo el vapor trasporte San Antonio. La co r
respondencia para aquellas islas que debe conducir el ex
presado buque se dirigirá por el correo que partirá de 
esta corte el 7 á las ocho de la noche.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Agosto de 1865.—El Adm inistrador, Ma

nuel Barbié.

R e a l M o n te  d e  P ie d a d  d e  M a d r id .

En el dia 10 de! corriente y hora de las once de su 
m añana se venderán en este establecimiento en pública 
licitación las alhajas de o ro , plata y pedrería empeñadas 
en Junio del ano de 1864, las cuales estarán de m ani
fiesto en la sala de almonedas el dia 9.

Los empeños de alhajas hechos en Julio del año an 
terio r solo podrán renovarse ó desempeñarse hasta el 31 
del presente m es, en cuyo fecha pasarán á la sala de a l
monedas para su venta las que resulten existentes.

Madrid 2 de Agosto de 1865.=^El Contador, Andrés 
Tamayo y Baus.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Relación de las fa c tu ra s  de créditos de la  D euda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por  
estas oficinas en el mes de F  iero últim o p a ra  recoger con ellas de la Tesorería los títulos de d icha  clase 
de Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con 
expresión  de su  im p o rte , causantes ó herederos á qu ienes corresponden , apoderados que las han recogido y  
fechas en que lo han  verificado .

Número 
de salida de Su importe, 
las facturas.

Causantes ó herederos á quienes 

corresponden.
Apoderados que las han recogid(

Fechas 

en que lo han verificado.

110591 7.855,54

CENTRO DE ESTADO .

D. Joaquín de Borjas y T arríus. Doña Cariota Puidullés........... . 13 Enero 1865.
110532 41.044,43 D. Ciríaco Patero .......................... D. Pedro P inarredonda............. Idem.
110552 69.422,21 D. Domingo Sánchez G ijo n .. . . D. Bernardo Ossorno................. ■ 20 id.
110618 26.852,49 D. Diego de Acuña....................... D. Joaquín d e  A cuña................ 13 id.
1 1 0 6 2 0 66.299,99 D. Antonio Montenegro............... El causante.................................. . Idem.

70878 3.761,17

CENTRO DE GRACIA Y JU ST IC IA .

D. Manuel Lobo............................ D. Pedro Crós............................ 2 id.
103578 5.283,73 D. Angel G arrido.......................... D. José Gómez Serralde........... . 13 id.
110564 2.484,42 D. Francisco de Paula M icas.. . D. José M iró................................ 27 id.

109369 72.205,38

CENTRO DE G U ER R A .

D. Rafael Sampere........................ D. José del Pozo y A ren as ,. . . . 13 id.
110565 4.558,97 D. Luis Blanco Velilla................ El causante.................................. . Idem.
110566

59227

1.485

500,63

D. Eusebio de Matanco y Mon- 
toya.................................”...........

CENTRO DE GOBERNACION.

D. Antonio F on tanellas ...............

D. José de Laraviedra...........

El causante..................................

. 2 id.

, 27 id.

11 0 6 7 7 8 3 . 5 2 8

CENTRO DE MARINA.

D. José María A lbacete............... D. Francisco de Paula P u íg .. . . 20 id.

15689 11.260,32

CENTRO D E HA CIEN DA.

D. Juan José Moreno................... D. Luis M oreno.......................... . 13 id.
110075 1 í.275,21 D. Gregorio G arrido .................... El causante.................................. 5 id.

92619 10.173

PROVINCIA DE ALIC A N TE.

D. Juan Bautista Ronda............... D. Víctor J. Jim énez................. . 20 id.

83366 13.575

PROVINCIA D E BADAJOZ.

D. Joaquín Gómez de Manzano. D. José A m í................................. . 13 id.
110352 7.662 D. Juan Arteaga............................ D. José Máximo Perez.............. . Idem.
110355 14.885 D. José de la Fuente y  Muñoz.. Id e m ............................................. . Idem.
110357

110615

10.373

20.210,21

D. Timoteo G uerrero y  Conta
dor................................................

D. Luis Arias Mercado.................
Idem ..............................................
D. Juan María M oya................

. Idem. 
, Idem,

45573 8.821

PROVINCIA D E CIUDAD-REAL.

D. Antonio Romero S ánchez ... D. Salustiano Sánchez.............. . Idem.

19951 3.563,20

PROVINCIA DE CÁCERES.

D. Evaristo A m ado..................... D. Indalecio García Olalla........,. 20 id.
102922 22.790,50 I). Clemente Gómez..................... D. Andrés C orral........................ 13 id.

103126 20.575,30
PROVINCIA DE CÁDIZ.

D. Bruno de la Vega.................... D. Antonio Milla....................... . .  27 id.
109097 6.703,50 D. Antonio García P izarro ......... D. Ricardo Molina v Rodrieuez. 20 id.
110679 8.129,12 D. Carlos R avet....................... D. Robustiano Boada................ 2 id.

18339 4.746

PROVINCIA DE CANARIAS.

D. Juan Hernández Oramas___ D. Juan Antonio de la T o rre .. . 20 id.
90994

107178

7.428,50

1.945.2!

Doña María de Gracia Monte-
verde ...........................................

D. Francisco Redueila..................
D. Juan Xuarez de la Guardia. 
D. Juan Antonio de la Torre.

. Idem. 
.. Idem.

25012 7.123

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

D. Manuel O rtiz............................ D. José María Castillo............... . 13 id.
63586 10.767,06 D. Juan  Lozano............................. D. Alejandro L arrub ia ............. . 20 id.

110633 1.632,93 D. Francisco León M oreno......... Idem ........... ................. ............. . Idem.
110635 i , 138,30 D. Juan Valenzuela...................... Idem ............................................. ,. Idem.

92791 7.? 59,57
PROVINCIA B E  LA CORUÑA.

D. Cristóbal Sánchez G il............ D. Ramón Francisco L ópez .. . . 13 id.
94913 6.491,65 Dona María Nicolasa Bogallo. D. Marcelino del A rco ............. . Idem.

110458 13.312,29 D. Antonio Jea l............................ Idem .............................................. . Idem.
110461 4.793,44 D. José G a rc ía ............................... Idem .............................................. ,. Idem.
110463 4.689,48 D. Pedro Perez.............................. Idem ............................... .............. Idem.
110465 2.006,80 D. Juan Andrés Rodríguez......... Idem .............................................. Idem.
110466 2.559,65 D. Simón D ia z ............................. Idem .............................................. Idem .
110467 3.279,42 D. Antonio Rodríguez D iaz .. . . Idem .............................................. , Idem.
110470 1.484,09 D. Vicente Soto y Taibo............. Idem ............................................... . Idem.
110536 3.044,75 D. Ramón Llórente...................... D. Blas Diaz Mendizábal........... Idem .

110298 18.584

PROVINCIA DE GUADALAJAHA.

D. Pablo Sánchez......................... D. Ventura S a n z ............ . 18 id.
110476 6 . 7 8 6 ,2 8 D. Benito Ildefonso Ramón Gor

d o . ....................................4, D. Andrés Corral 16 id.

Número 
de salida de 
las facturas.

(Su im porte.
Causantes 6 herederos á quienes 

corresponden-
Apoderados que las han recogido.

Fechas 

en que lo han verificado

PROVINCIA DE GRANADA.

2130
110643

4.335
21.891,95

D. Gregorio Mariano Domínguez. 
Doña María del Cármen Aznar 

y o tra s ........................................

PROVINCIA D E HU ELV A.

D. Andrés de la C u ad ra ............

D. Fernando Caspe......................

3 Enero 1865. 

20 id.

110300 13.965,20 D. Matías G arcía...........................

PROVINCIA DE HUESCA.

D. Robustiano Boada................... 13 id.

69905 12.279 D. Manuel L asierra ......................

PROVINCIA DE LER ID A .

D. Manuel Blanco y M on tes.,. Idem.

66215 8.961,36 D. Antonio Agosta.......................

PROVINCIA D E LEO N.

D. Lorenzo Jo u v e ........................ Idem.

110574 13.552 D. Bernabé A ntolines.................

PROV IN C IA  D E  MURCIA.

D. Antonio M orer................. Idem.

110677 27.648,75 D. Juan Berri G andulfo .............

PROVINCIA DE M ADRID.

D. Salvador B regan te ................. 27 id.

19915
39037

110305
110368
110369

9.327,32
19.797

5.092
1.354,59
4.500

D. Francisco O ntaldo..................
D. Tomás Rubio...........................
Sr. Martínez O rm aechea.............
Doña Josefa A u p etit....................
D. Juan Francisco de Larron v 

Alba........................................... *

D. Antonio Martin B arb a ...........
D. Cárlos R ubio ............................
La causan te ....................................
La cau san te ...................................

13 id. 
10 id. 
4 id. 

13 id.

Idem.
110540
110575

82.338,80
15.870,42

Doña María Fernandez...........
Doña María Concepción Josefa 

R o v illa r ... .  ............................

La cau san te ...................................

D. Luis Mateos y  o tro s...............

Idem. 

20 id.
110636
110686
110685

3.884
44.518,08
13.164

D. Vicente López..........................
Doña Andrea Solaz......................
D. Agustín Crespo C aste llón .. .

P R O V IN C IA  D E  NAVARRA.

El causante....................................
La cau san te ...................................
El c a u sa n te ...................................

27 id. 
24 id. 
27 id.

70517
71989

110688

8.354
2.058

51.417,38

D. Marcial T es tan ........................
D. Ignacio Lacuinberri...............
D. Cíáudio A ldea..........................

PROVINCIA D E O R EN SE.

D. Melchor Testán........................
D. Joaquín Bescansa....................
D. Eduardo Guillermo de Torres.

13 id. 
Idem. 
27 id.

69937 7.581,83 D. Bernardo Mato........................

PROVINCIA DE OVIEDO.

D. José Malo y Jo rd a n a ............. 13 id.

110422 1.675,15 D. José M anzano..........................

PROVINCIA D E  SANTANDER.

Doña Josefa del M anzano.......... Idem.

110579 2.183,05 D. Félix Fernandez de C astro ..

PROVINCIA DE SEV IL LA .

D. Joaquín L ezcano .................... Idem.

14550
57802
70118
79438
86816

104275
109823

110544 
110581
110638
110639
110640
110641

110690
110691
110692

9.858.50
12.460.32
5.868.01 
3.749,83

15.335,62
9.289.1 %
6.165.50

26.964,46
8.160,20

15.009,66
7.652,90
2.793,79

32.257,76

10.862,18
3.475

22.275.33

Doña Ana María Lastillo...........
Doña Enriqueta Rigaut y otras.
D. Juan José Reguer....................
D. Manuel Co Jeras......................
D. Andrés Jim énez......................
D. Diego Cejudo............................
Doña María del Cármen Fuentes

y Cantos.....................................
D. Antonio Aguí la r ......................
D. Joaquín Camacho ....................
D. Miguel González......................
D. Bartolomé Perez ....................
D. José S ierra ................................
D. Miguel María Zarallo y Sán

chez.............................................
D. Juan de Mata Ana y a .............
D. Pablo Jaroso............................
D. Antonio L ópez .................

PROVINCIA D E TARRAGONA.

D. Juan José Ortiz y  L ópez .. . .
I). Lorenzo Jo u v e ............. ..
Idem ................................................
D. Francisco de Paula E stev e .. .
D. Juan J. Ortiz y López.............
D. Lorenzo Jo u v e ........................

D. Francisco de Paula E s tev e ..
D. Lorenzo Jo u v e ........................
D. Tomás Perez Anguila .........
Idem ................................................
D. Lorenzo Jouve..........................
Idem ................................................

D. Robustiano Boada...................
D. Tomás Perez A n q u ita ...........
D. Robustiano B oada..................
D. Tomás Perez A n g u ila ...........

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

20 id. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

92894 19.945 D. Salvador B ernal......................

PROVINCIA DE T E R U E L .

D. Félix Martínez A zcoy lia .. . . 13 id.

107074 21.395 D. Agustín M arco........................

PROVINCIA D E VIZCAYA.

D. José Bonet y S a n z .................. Idem.

110312 38.225 Doña Francisca Soparda y Ben- 
g o ch ea .................... ...............

PROVINCIA DE VALENCIA.

D. José María de Eulate y Mo
reda ................................ *........... Idem.

2088! 4.512,98 D. Rafael G ranzo..........................

PROVINCIA D E VALLA DOLI D.

D. Francisco O rtiz ... . . . . . . . . . 27 id.

61007
64367

14.765,03
6.132,03

D. Victorio Oteruelo ..................
D. Manuel Arias.. ........................

D. Cristóbal Sánchez T o rre s . . .  
D, Sebastian M oro .......................

13 id. 
Idem.



X uñero 
d) - ■ idl a!0i 'a cm r a -3 .

Su imparte.
Causantes ó herederos á quienes 

corresponden.
Apoder ados que las han recogido.

Fechas 

en que lo han verificado

" "
P R O V IN C IA  DE ZARAGOZA.

47860
55/58

16.489,50 
21.8 40

D. Francisco M a r i to re n a . . .........
D. Benito Blas A lonso ...................

CLERO SECULAR.

D IÓ C E SIS D E  A L M E R ÍA .

D. Manuel Blanco y  M onte ro . . .  
D. Luis Estéban G a r r id o ..............

13 E n e ro  1865. 
Idem.

110696 30.75! D. Diego López Alcalde................

D IÓ C E SIS D E  A L B A R R A C IN .

D. Isidoro Blanco y O r e n s e . . . . 27 id.

89171
89233

40.270 
14 003

D. José Lázaro .................................
D. Daniel J a r q u e ............................

D IÓ CESIS D E  A ST O R G A .

D. Mariano González ................
I d e m .......... .........................................

Idem. 
4 3 id.

j l)S  159 
110591

19.333,78
5.827

D. Luis P a d r in a s ............................
D. Lúeas F e rn a n d e z ......................

D IÓ C ESIS D E  B A R B A ST R O .

I). Mariano Gómez.........................
D. José de P r a d a ............................

27 id. 
4 3 id.

84782 30.723,41 D. Francisco Aced ..........................

D IÓ C E SIS D E  BA D A JO Z .

D. José Malo v Jo rd a n a . .............. Idem.

86769 34.347 D. l lam ón  Vázquez M o h e d a n o . . 

D IÓ C ESIS D E  B A R C E L O N A .

D. Manuel Sánchez M o ra les . . . . Idem.

1012-6
103272
110593
110594 
110648

23.669
13.652

D. Jacinto M o ra l . .........................
D. Pablo Rosés....................... ..

D. Ignacio de Tro y O r to l a n o . . 
I d e m ...............................................

Idem.
Idem.

12.069 I). Ju an  P e d r a l . . . .  .......... D José Z ap a te ro ............................ Idem.
20.429
18.062

I d e m .................................................... Idem.
1). Félix  F a u r a .................................

D IÓ C E SIS D E  B U R G O S.

I d e m .................................................... 20 id.

78281 
96150 
98482 

10)348 
101295 
106873 
109382 
109647 
11 oí 05 
110482 
110595 
110614 
110645

27.297,76 
14.979 
18.356 
10.776 
16.030 

8.881 
13.784 
11.5 7,68 

2.127 
4.9 57,4 9 
5.154 

11.411 
16.068

D. Lúeas del Valle ................................... ...

D. R am ón  Alonso G a rc ía ............
D. Manuel España .......................
D. Ambrosio R u iz ..........................
D Pedro H ern an d o .......................
D. Manuel Isasi...............................
D. Isidro Antonio G u e r r a ..........
D. Estéban de la F u e n te ..............
1). Millan Sev illa ........................
D. Juan A n tú ñ a n o s .......................
D. Manuel M u n o n ..........................
D. L n ac io  V i l lo ta . ..........................
D. Manuel G i l ...................................

D IÓ C E SIS D E  C A R T A G E N A .

D. Andrés Corral.......................
D. Melitón Mendoza.....................
D. Manuel Sánchez M o ra les . . . .
D. Melitón Mendoza.......................
Idem ...................................................
D. E nrique  María S án ch ez .........
D. Melitón Mendoza......................
I d e m ....................................................
D. Tomás Martínez Lázaro ..........
D. Eusebio Rodríguez G a l a n . . .
D. Mo >esto de Celis ...................
D. Pedro  P. R o d r íg u ez ................
I d e m ....................................................

13 id. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
27 id. 
30 id. 
13 id. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
27 id. 
Idem.

110405 5.894 T). Antonio Sánchez.......................

DIÓCESIS D E  C A L A H O R R A .

D. Eduardo  A lonso ....................... ! 3 id.

110401 12.717 D. Márcos del B a rr io .....................

D IÓ C E SIS D E  CÓRDOBA.

D. Nicolás María S á n c h e z .......... M o n i .

110554
110652

4 2.670 
5.533

D. Severo José de L lam as .........
D. Estéban P e re z ............................

D IÓ CESIS D E  CU EN C A .

D. Rafaél Cerveró y  de  Valdés . . 
D. Antonio de la P e ñ a .................

Idem. 
20 id.

9 4655 
I I 0649

14.898,77
19.12o

D. Juan Miguel Moreno................
D. Pedro  Antonio R e d o n d o . . . .

DIÓ C ESIS D E  G ER O N A .

D. José Martin y  Sánchez...........
D. Fe rnando  Bonrostro ................

13 id. 
20 id.

109655
110654

6.767,57
15.535,50

D. Estéban A niel 1er.......................
D. Juan  O u e r ...................................

D IÓ C E SIS D E  G R A N A D A .

D. José Ameller y R ivas ..............
D. José Mier y Y d a n o v a . . . . . . .

Idem.
Idem.

110596
110653

9.112
8.098

D. Ramón Martínez.......................
D. Francisco de Paula Guillén..

D IÓ C E SIS D E  IB IZ A .

D. Fernando  C asp e .......................
1). Antonio Diaz Q u in tan a .........

12 id. 
20 id.

110588 18.210,84 D. Vicente M ari ..................... ..

DIÓ CESIS D E  JACA .

D. Fernando  Ruiz de Gordejuela. 13 id.

92160 10.5 46,62 D. Antonio G arcía .........................

D IÓ CESIS D E  JA E N .

I). Antonio Diaz Q u in tan a .......... 27 id.

107144 
107757

2.431
3.354

D. Francisco José López..............
I). Antonio Jacinto de la Chica.

DIÓ C ESIS DE L EO N .

D. Francisco José L ópez ..............
I d e m ...................................................

13 id. 
Idem.

100006 
102868 
108510 
110242 
11055?;

6.440,38
16.892 
8 774,18 
5.637 
8.069

D. Pedro C á n d an o .......................
D. Santos Ruiz .................................
D. Vicente Robles..........................
D. Gregorio Villegas................... •
D. Juan  P e rn ia .................................

DIÓ CESIS D E  L É R ID A .

D. Julián R edondo ........................
D. Sebastian Moro........................
D. Alejandro Sánchez y o t r o s . .
D. Mariano de Rojas.....................
D. Sebastian M oro ..........................

13 id. 
Idem. 
20 id. 
13 id. 
Idem.

110167 21.101 D. Domingo R a m ó n . ......................

D IÓ C E SIS D E  M A LA G A .

D. Manuel Blanco y  M o n te ro . . . Idem.

79303
85603

4 0.725,64 
23.299,59

D. Joaquín de los Ríos.................
D. Juan  Carrascos y B a r ro so . . ♦

D IÓ C ESIS D E  M O ND ON ED O.

D. Franc isco  P i f e t r e r ...................
D. José del Pozo y A renas ...........

20 id. 
13 id.

78824 14.129 D. Alejo R eg u era ............................ D. Mariano Góm ez.......... Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
20 id.

78825
84170
86629
87778

110655

8.756,82 
10.532,03 
15.835 
15.84 3 
13.107

D. F r  nc » Searu. . .....................
D. Antonio Ruiz V il la r .................
D. Luis u o c iñ a s ...............................
D. Nicolás Abadin y T o je i r o . . .  
D. Baltasar L ed o ............................

D IÓ C ESIS D E  OSM A.

I d e m ...........................................
I d e m ....................................................
I d e m ....................................................
I d e m ....................................................
Id e m ....................................................

89569 25.135 D. Bernardo M ora les .....................

DIÓ C ESIS D E  O R E N S E .

D. Ju an  Calvo.................................. 13 id.

110496 8.042 D. Ju an  María González .............. D. Antonio del Valle Soto......... 27 id.
110656 9.301 D. Juan  Fernandez  Garza...........

DIÓ C ESIS D E  O R IH U E L A .

D. Pedro P. R o d r íg u ez .................. Idem.

110320
410658

18.345 
13 23!

D. José A lm iñ a n a . ..........................
D. José Poveda .................................

D. José Antonio C haputí ..............
D. Ceferino S e r r a n o ............. ..

20 id. 
Idem.

D IÓ C E SIS D E  P L A SE N C IA .

92312 45.79!

D IÓ C ESIS D E  P A L E N C IA .

. D. Antonio Hidalgo..................... . 13 id.

410558
410586
410597
410659
410660

4 0.935 
4 6.460,80 
21.818,17 
14.751

D. Angel Lorenzo............................
D. Antolin  A lo n s o . . .  ...................
D. Manuel S im ó n ...........................
D. Mariano Rojo..............................

D. Modesto de Celis........................
D. Vicente Espinosa.......................
D. Manuel de Mier........................
D. Vicente Espinosa

Idem. 
27 id. 
43 id. 
20 id. 
Idem.7.249 D. Faustino R odríguez ................. I d e m ...............................

D IÓ C E SIS DE P A M P L O N A .

76843 
^4863 
89920 
94421 
96590 
99977 

400858 
400863 
101942 
409664 
110391 

{ 410587 
! 410598 

410661 
410652

16.642 
9.720 

17.437 
16.365 
12.511,83 

8.414 
■11.897 

•20.607 
33.519 
24.500,40 

5.835,50 
4.568,25 

31.475 
4 6.222

D. Pedro Ju a n  B av ag a r ...........
D. Prudenc io  B a r b a r i a ................
D. Félix  E d e r ra .......... .....................
D. Martin AIdaya ............................
D. Fausto Ib is icé ............................
D. Isidoro B lanco ..........................
D. José Matías I r iar te ....................
D. Pedro I r ib a r re n ........................
D. Anselmo Tafalla .......................
D. Javier  V i l lanueva .....................
D. Vicente A ra m en d ia .................
D. Jerónimo de Oilo......................
D. Juan Pedro I tu r r i r s i ................
D. Juan  Bautista Vizaniqui.........

D. Manuel Sarasa ...........................
D. Joaquín  Bescansa....................
I d e m ....................................................
I d e m .................................... ...............
Id e m .................  ........................
I d e m ....................................................

, I d e m ................................................. .
, Id e m .................................................. .

I d e m ..................................................
. I d e m ..................................................

I d e m ..................................................
I d e m ..................................................
I d e m ....................................................
I d e m ....................................................

, 27 id.
. 13 id.

Idem.
, 20 id. 

13 id. 
Idem. 

. Idem. 

. Idem. 

. Idem. 

. Idem. 

. 20 id. 

. 13 id. 

. Idem. 

. 20 id. 

. Idem.7.025,06 D. Eusebio L abasta ..................... , . D. Joaquín  Bescansa ...................

410599 
410669 9.358,03

23.504.14

D IÓ C E SIS D E  S E V IL L A .

D. Manuel R a m o s ........................
1). Lorenzo Montero G ó m e z . . ,

. D. Francisco de P. E s t e v e s . . . .  

. I d e m .................................................
. 13 id.
, 20 . id.

92079
9M23 6.649 

10.96 4

D IÓ C ESIS D E  SA LAM AN CA.

D. Antonio R odríguez .................
D. Paulino F r u t o s ........................

D IÓ C E SIS D E  S IG U E N Z A .

. D. Juan Herrero  P in to ...............

. D. Remigio García G a l le g o . . .
. 27 id. 
. 20 id.

, 95187 
4 03052 

1 4 10563 
410668

6.799,18
7.975

15.918
16.602

1 D. f  rancisco C a r re te ro . . . . . . .
D. Juan  U r r a c a .............................
D. Timoteo S á e z . ............. . . . .  *
D. Francisco N a v es ......... . * . ! ! !

. D. E nr ique  María S á n c h e z . . . .

. D. Remigio G a rc ía .......................

. D. Rafael Sáez y  Palacios..........

. D. E n r iq u e  María S á n c h e z . . . .

. 20 id. 

. 27 id.
5 id . 

. 20 id.

Número 
de salida de 
as facturas. Su importe.

Causantes ó herederos á quienes 

corresponden. Apoderados que las han recogido.

Fechas 

en que lo han verificado

400142 9.422

D IÓ C E SIS D E  SA N T IA G O .

D. Juan  N ú ñ e z ................................

•

D. Bonoso de A rcos ...................... 20 E n ero  1865,
103209 3.402 D. Manuel Regueira ...................... I d e m .................................................... 27 id.
110664 8.235 D. Antonio S u á rez ......................... D. Mariano G óm ez .......................... 20 id.
140665 5.483 D. Manuel Ramón M arqués----- D. Francisco  J u l i a n o .................... Idem.
410666 10.004 I). Francisco Q u in ta n a ................ íd e m .........  , . . . . . Idem.

90316 33,737,48

DIÓCESIS D E  S E G O V IA .

D. Francisco C lem en te ................ D. Bon i tac i o d e Rosendo ............ 13 id.
110395 16.993 D. Andrés Delgado......................... 1). Manuel Sánchez Morales! 27 id.
110562 21.769,38 D. Andrés D aroca .......................... D. Ramón Gime! i lla ................. 4 3 id
410667 21.784 D. Pedro  P e ru c h a .......................... D. Manuel Sánchez M o ra les . . Idem.

82932 15.707,95

DIÓ C ESIS D E  S A N T A N D E R .

D. Antonio Ramón B u s t i l lo . . . . D. Manuel José de Paz Bienven-

100241 17.198,31 D. Andrés Gutiérrez  B a r q u ín . . I d e m ....................................................
4 3 id. 
Idem.

103312 12.369,75 D. Pedro Diego M edrazo.............. I). Antonio Díaz Q u i n t a n a . ......... Idem.

110393 41.179,33

D IÓ C E SIS D E  SALAM AN CA.

D. Ramón Calvo............................. D. José León Ca labaza .................. Idem.

109933 36.343

D IÓ C ESIS D E  T E N E R IF E .

D. Domingo Morales..................... D. Nicolás María S á n c h e z . . . . . Idem.

110601 4.132,28

D IÓ CESIS D E  TO R TO SA .

D. Isidro R o ca . . . . .  ................... 1). José M a r q u é s . . - ..................... Idem.
110602 2.965 D. Francisco R u i! ........................... I d e m .................................................... Idem,
110603 4.169 D. Manuel R ipoll ............................ í d e m ..................................................... Idem.

82874 40.860

DIÓCESIS D E  T E R U E L .

D. Pedro E l ip e ..................... . . . I). Mariano G om e? ........................ Idem.
83698 10.255 D. Miguel Mascas.......................... I d e m .................................................... 27 id.

103874 10.09J2

DIÓCESIS D E T A R A Z O N A .

D. Santiago B e l t rá n ...................... D. Ramón F u e n t e s . .............. .. 13 id.
110672 17 128 I). Juan  José T u to r ........................ D. Angel T u to r ................................ 20 id.

8615 i 20.850,62

D IÓ C ESIS I)E  TO L E D O .

D. Fulgencio Moreno Dávila . , D. Francisco de Paula Grondona. Idem.
92115 5.647 D. Vicente R o m e r o ...................... D. Salustiano Sán ch ez ................. 13 id.
95811

110396

4 9.467 

20.556,45

D. Fernando  de los Reyes Mu-
r i l lo .................................................

D. Diego Nieto Aguilera ............
D. Mariano Ram iro  S an z ...........
D. José Justo Babiano ..................

20 id. 
13 id.

410550 6.051 D, Cesáreo de la Rúa.................... D. Rufino C arr i l lo .......................... 20 id.
110600 20.549,29 D. Blas Martínez S án ch ez ............ D. Sa tu rn ino  S án ch ez ................... 13 id.
110671 22.940,13 D. Manuel Carrasco....................... 1). Francisco García M arqués . . . 20 id.

109224 2.651

D IÓ C E SIS DE V A L L A D O L ID .

1). José Am perosa........................... I). Juan  José Marra del R ivero . . Idem.
110418 19.668 D. José María P in o ................... D. Agapito Diaz C astañedo ......... 4 3 id.

110181 4 4.329

DIÓCESIS DE V A L E N C IA .

D. Mariano Ja v o s ............................ D. Juan  Vilanova............................ 12 id.
110529 7.710 D. Miguel P a y á ................................ D. Ricardo Aparici y Soriano .. . 20 id.
110673 7.150 D. Juan  R ie ra ................................... D. Sebastian Nava y A só ......... .. Idem.

109057 28.017

DIÓ C ESIS D E  U R G E L .

D. Jacin to  C am pm ajo ................... D. Manuel Sánchez y Morales.., Idem.
409092 26.062 D. Agustín C erdanes ..................... I d e m .................................................. Idem.
109091 27.155 D. Francisco  P o s ta ........................ I d e m ............................................. Idem
109344 27.423 D. Ignacio R eguera ........................ D. Manuel Blanco y M o n te r o . ., , 13 id.
110342 19.766 D. Juan  F e r r e r ................................. Id em ...........  ................................ .. . Idem.

100931 9 .176

D IÓ C E SIS  I)E  ZAM ORA.

1). Aaustin Alíaseme. . . . . . . . . . . 27 id.

105083 25.298

DIÓ C ESIS I)E  ZARAGOZA.

D. Miguel S in n e s ............................ D E n r iq u e  Marín Sánchez , . 2 0  i d .
108376 11.636 D. Pedro B a r re ra s .......................... Idem .................. ................................ 2? id.
109671 9.583,34 D. Tadeo C a r r e r a ............................ D. Mariano A lcaide......... 13 id.
110675 7.441 I). Migu'd Rodrigo.......................... D. Miguel Mon tal vo ..................... 20 id.
410676 8.314 D. Agustín A n to ra n ....................... D. Francisco Maslris B araya .  . . 27 id.

Madrid 4 de Marzo de 1865.=E l Sec re ta r io ,  Manuel A. U l ib a rn .= Y .°  B.°— Joaquín Alvarez Guiñones.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este día para la adquisición de 

la Deuda consolidada y diferida á 3 por 100, con arreglo á lo prevenido en la Real orden 
de 2o de Junio de 1860, consiguiente á las disposiciones contenidas en las leves de 1,° de 
Mayo de 1855, 11 de Junio de 1856 y 1.° de Abril do i 850 respecto á la amortización de 
dichas clases de Deuda.

PR EC IO S M Á XIM O S FIJA D O S PO R  E L  CONSEJO D E  SEÑ O R ES M IN ISTR O S PA R A  Q U E  SIR V A N  D E  T I P O .

EN LA D E U D A  C O N SO LID A D A  A 3 POR 100 IN T E R IO R  Y E X T E R IO R  E L  D E  41,40.— E N  LA D E U D A  D 1P E R ID A  A 3 POR 4 00
IN T E R IO R  Y E X T E R IO R  E L  D E  39,45.7 *

Proposiciones presentadas.
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Manuel de N ova les .......................................................
Manuel M anzana res . . .................................................
José G orm en ..................................................................

3 po r  100 consold. 
Id.
Id.

5.000.000
2.000.000 
2.000 000

41,49
41,40
44,15

Juan  José F e r n a n d e z .................................................. Id. 2.000 000 41
El m ism o ......................................................................... Id. 2.000.000 41,20

41.44
41.44

Francisco García ..........................................................
El m is m o .........................................................................

Id.
Id.

1.200.* 00 
4.46b.000

Joaquín  L ez ca n o ..........................................................
Antonio Martínez G a rc ía ..........................................
Rom án Martínez............................................................
José. G orm en. ........................................................

Id.
Id. diferido. 

Id.
Id.

200.000
3.0 >0.000
3.000 000 
2.000.000

42
39,30
40.20 
39,25
39.20
39.50
39.50 
39,75

Efectivo.

Escudos.

Juan José F e rn a n d ez .................................................. Id.
Basilio de la P re s i l la ...................................................  Id.
El m ism o ......................................................................... Id.
José García V erdugo ...................................................  Id.

Proposiciones admitidas.
E N  LA D E l’D A  C O N SO LID A D A .

Nomi
Interesados. —

Reales

2.0.00.000
2.000.000
4.000.000

100.000

nal.
Cambio.

■ vn.

D. Juan  José F e rn a n d ez .............. ........................... ........................ 2.00?9.000 4,4 00 
0.000 4,115

8:2.000
82.300José Gormen..................................................................... .......................  2.00

Juan  José F e rn a n d ez .................................................... ...................... 2.00 0.000 4,120 82.400
Manuel M a n zan a res . .................................................... ........................ 2.00 0.000 4/140 82.800

8.000.000 329.500

E N

D. Juan José F e rn a n d e z ......................................................
José Gormen.....................................................................
Antonio Martínez G a rc ía .............................................

LA D E U D A  D IF E R ID A .

.......................  2.00

.......................  2.00
3.00

0.000 3,920 
0.000 3,925 
0.000 3,930

78.100
78.500

117.900

7.00 0.000 274.800

Madrid 31 de Julio de 18 6 5 .= E l  Sec re ta r io ,  P 
Sancho.

. O . , Eusebio Mohino.==V.° B .°=E l  Director ¡general , Presidente,

Fábrica nacional del Sello.
Pliego de condiciones para la enajenación en pública subas

ta de tres máquinas an tiguas de im prim ir que son i n 
necesarias para el servicio de este establecimiento.

1.* La Hacienda pública procede á enajenar ,  po r  m e 
dio de pública licitación, tres m áquinas  antiguas de im
p r im ir ,  constru idas para  se r  movidas á brazo , bastante  
deterioradas y faltas de las piezas que en  la nota  ad jun ta  
se relacionan.

2.a Las indicadas tres  m áquinas h an  sido ju s t ip re c ia 
das en la cantidad total de 20.000 r s . , tipo que  se fija 
para  el remate.

3.* Para  tomar par te  en la subasta se ha  de a c o m p a 
ñ a r  al pliego ó modelo de proposición la c a r ta  de pago 
que  acredite  la entrega en la Caja general de Depósitos 
de 4.000 rs. vn. en  metálico ó su equivalente  en papel d e l  
Estado.

4.a El m encionado  depósito se devolverá  á todos 
aquellos cuyas posturas no fuesen ad m is ib le s , r e s e r v á n 
dose el Presidente  la del mejor postor hasta tanto que  
otorgue la correspond ien te  escri tura  de fianza p o r  igual 
cantidad d en tro  de los ocho dias siguientes al que  se le 
com unique  la adjudicación definitiva.

5.a Si e n  los referidos ocho dias de que t ra ta  la con
dición an te r io r  el r em atan te  presen tare  la carta de pago 
que  acredite  h a b e r  ingresado en la Tesorería  de Hacien
da pública  el precio p o r  el que se le adjudicasen las m á 
quinas  y  se hace cargo de e l l a s , qued ará  relevado del 
otorgam iento  de la escritura  que  a n te r io rm e n te  se m e n 
ciona ,  y  le será devuelto  el depósito  de  los 4.<¡00 rs. s in  
otra  fo rm al idad ; pero si dejase de hacer uso de esta fa
cu ltad ,  quedará  sujeto  á la presentación de la e sc r i tu ra

de fianza en dicho térm ino,  y  obligado á ing resar  el p r e 
cio del rem a te  y re t i ra r  las m áquinas  en el pUzo de un  
m es ,  que  se con tará  tam bién desde el dia en  que  le fue
se comunicada la aprobación superior,  bajo la responsa
bilidad de satisfacer los gastos de a lmacenaje  y co n se r
vación de las m áqu inas  que se ocasionen t rascurr ido  q ue  
sea aquel  tiempo sin h a b e r  cumplido su compromiso.

6.a El pliego de proposición se redactará con arreglo  
al modelo que  al pié se expresa.

7.a Serán  de cuenta  del rem a tan te  los gastos de s u 
basta, los de conducción de las m áquinas fuera del es ta 
blecimiento, y todos cuantos se originen por este con
cepto.

8.a Para los efectos de este con tra to  , se en tienden  
renunciados todos los fueros y privi e g io s , incluso  el de 
ex tran jer ía  ; obligándose el rem atan te  á responder  á c u a l 
qu ie r  falta d é lo  estipulado , cuya  responsabilidad se le 
exigirá por la via de aprem io y proced im ien to  adm in is t ra 
tivo, conforme á lo que  dispone el art. 11 de la ley de 
Contabilidad. Si no satisfaciere el rem atan te  el im p o r 
te de las m áquinas en el té rm ino  prefijado, se tendrá  por 
rescindido el contra to  á perjuicio suyo, celebrándose 
nuevo rem ate  bajo iguales condic iones,  pagando el p r i 
m er  rem atan te  la diferencia del p r im ero  al segundo, s a 
tisfaciendo aquel  los perjuicios irrogados al Estado por  
la dem ora  del serv icio ,  cuya  responsabilidad se hará  
efectiva de la cantidad depositada y de sus demás bienes.

9.a El acto de subasta será en todo conforme á lo p r e 
venido en el art.  11 de la citada instrucción.

10. La subasta se verificará en e s t a  Fábrica  el dia 
19 de Setiem bre  próx im o ,  previos los co r re sp o n d ie n 
te s  anuncios en la G aceta del Gobierno, Diario oficial 
de Avisos y Boletín oficial de la provincia,  y por medio de

edictos colocados en los parajes públicos; siendo presidí 
da por el Adm inis trador Jefe de la Fábiica ,  asociado del 
Sr. Contador v  del Escribano de Hacienda.

H .  El acto* dará  principio á las doce del indicado dia,  
recibiéndose las proposiciones y  n u m erá n d o la s  por el 
o rden  que se presenten .  A las doce y media se a b r i r á n  
los p l ieg o s , admitiéndose los más beneficiosos para  la 
Hacienda.

12. En el caso de h a b e r  dos ó más proposiciones igua
les se abrirá  por térm ino de un  cuar to  de ho ra  u na  lic ita
ción verbal en tre  los firmantes de aquellas, ad judicándo
se por intimo á la que resulte  más beneficiosa ó en su d e 
fecto á la  presentada p r im eram ente .

13. No se admitirá  proposición qu e  no  cubra  el t ipo 
sena lado para el remate o sea. el justiprecio pericial d é l a s  
tres  máquinas.

14. La adjudicación definitiva no tendrá  efecto has!» 
que recaiga la aprobación del Gobierno de S. M.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino d e  que  vive calle d e   n ú 

m e r o . . .  c u a r t o  que  reú n e  las c ircunstanc ias  que
exige la ley para rep resen tar  en acto p ú b l ic o ; en te rado  
del anuncio  publicado en  la G a c e t a  del d i a . . .  para  la 
enajenación en publica subasta  en la Fábrica  nacional 
del Sello de tres m áquinas antiguas de im p r im ir  , se com 
prom ete  á satisfacer po r  ellas la cantidad d e . . . (por  letra), 
á cuyo efecto acompaña adjunta  la carta  de pago que  a c re 
dita la entrega en  la Caja general de Depósitos de 4.000 
reales vellón.

(Fecha y  firma del interesado.)
Madrid 30 de Mayo de 1865.~~El Adminis trador Jefe, 

Nicolás de Alcázar y  Ochoa.

Nota de las piezas que fa llan  á las tres m áquinas  que se
enajenan.

MAQUINA A LEM A N A  C U ! C \.

Ocho tornillos de las bandas.
Tres id. de la anamellera .
Un pasador de la palanca de la platina.
Un coginete de b ronce  para el t in tero.
Una pieza de b ronce  para  el tintero,  con sus tornil los  

correspondientes .
Un pasador de la palanca de las punteras .
Un tornil lo de los soportes del volante.
Dos piezas para  el movimiento  del t intero.
Una rueda  para id.
Un peine.

M A QU INA (il*A N D E  A L E M A N A .

Dos tableros, uno del m arcad o r  y otro del sacador.
Dos piezas de las pun teras .
Dos piezas de b ro n ce  con sus tornillos de los rodillos 

de d a r  tinta.
Tres tuercas de metal, redondas  del t intero.
Un tornil lo de id.
Cuatro id. dé las  baril las de las cintas.

M A QU INA IN G L E S A .

Dos tornillos de la palanca del tomador.
Dos id. del soporte  de la polea.
Una hoja do la ballesta.
fres tuercas de las baril las de los costados.

Gobierno de la provincia de Toledo.
Se halla vacan te  la Secretaria  del A y u n tam ien to  de  

Q u in tan a r  de la Orden , dotada con el sueldo anual, de  
7.000 rs. Los aspirantes  á su obtención y  d e sem p eñ a  d i 
r ig irán  sus solicitudes docum entadas  al Alcalde P r e s i 
dente  de aquel  en térm ino  do a a  m e s , á co n ta r  desde  la 
publicación del presente  t n  l a  G a c e t a  oficial de l  G o 
b ierno .

Toledo 22 de Julio de 1865.=Somoza. 5 4 ! — 1

Alcaldía constitucional de Gijon.
Conforme á lo acordado por este Ayuntamiento 

saca á remate el arriendo del teatro de esta villa por la 
temporada que trascurra desde !.° de Octubre d e  186o á 
31 (íe Agosto de 1866, con arreglo á las condiciones que 
están de manifiesto en la Secretaría del mismo.

El remate tendrá lugar en igual fecha de la de este 
anuncio del entrante mes de Agosto, á las doce de su. 
manaría , cuyos pliegos cerrados, con la garantía esta
blecida y según el modelo inserío en dichas condicio
n e s , se admitirán hasta el momento de verificarse la su 
basta.

Gijon 29 de Julio de 1865 —losé Alvarez Jo ve. r,0(!

Alcaldía constitucional 
de Navalmoral de la Mata,

En virtud d é lo  resuelto por la Superioridad, y por 
acuerdo de este Ayuntamiento, so crea en Navalmoral 
de la Mata, provincia de Cáceres, una plaza de Médico- 
Cirujano de primera clase. Su provisión se sujetará en 
todo á So que previene el reglamento de 9 de Noviembre 
de 1864.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
debidamente documentada;? al Presidente de este munic i
pio en el término de 30 dias, á contar desde la 
del presente en el periódico oficial de la \n o\ auivi \ G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Navalmoral y  Julio 26 de 186 5 .=  El A lcalde,  José  
Márcos Martin. 608

Alcaldía constitucional de Noblejas.
La plaza de Médico t i tu la r  de la villa de Noblejas se 

halla v a c a n te : su dotación consiste en  2.000 rs. anuales  
pagados del p resupuesto  municipal po r  t r im e s t re s  ven c i
dos por la asistencia de las familias pobres q u e  m arq u e  
el Ayuntam ien to  s iempre que no  excedan de 150 ;  la p o 
blación es sana y dista nueve  leguas de la capital  de p r o 
vincia y dos del ferro carril  del M e d i te r rán e o : las so lici
tudes se dir igirán por térm ino  de u n  m es ,  á c o n ta r  des 
de la inserción de este anuncio  en la G a c e t a  oficial, al 
Sr. Presidente  de la Municipalidad. 606

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Badajoz.
Pliego de condiciones que form a esta A dm inistración p a ra  

el arrendamiento en publica subasta del arriendo de la 
dehesa de las Arguijuelas á puro p a sto , término de Alange  
y la Z a r z a , jun to  A la n g e , procedente de la Encomienda 
de B ienvenida , por el tiempo de un  año , que dará p r in 
cipio en l.° de Octubre del corriente y  concluirá en  30 
de Setiembre de 1866 y cuyo presupuesto es el de £.277 
escudos, 6 sean 22.770 rs. ánuos que ha ganado.

1A El rem ate  se celebrará  en esta capital  y  en  la  villa 
y  corte  de Madrid el dia 13 de Agosto p róximo y  h o ra  
de las diez á las doce, an te  el Sr. G obernador  de  la p r o 
vincia, con mi asistencia y competente  Escr ibano  púb l ico  
en  esta capital, y en la villa y  corte  de Madrid an te  los 
mismos funcionarios de ella , quedando  pend ien te  hasta  
ob tener  la aprobación de la Dirección general del ramo.

2.a No se admitirá  postura  m en o r  q ue  la cantidad d e  
2.277 escudos señalada de t ipo á la finca.

3.a Además del precio del remate se pagará  á p r o r a t a  
y  en los plazos estipulados,  y  en  m e tá l i c o , el v a lo r  q u e  
á juicio de peritos tengan  las labores hechas y  fru tos pen* 
dientes en las fincas.

4.a El rem ate  de u na  ó m ás fincas las r e c ib i r á  con 
expresión de las c a s a s , chozas,  tap ias ,  norias y  demás 
que  contengan, y en el estado en que  se en cu e n tre n ,  con  
obligación de satisfacer los dañ o s ,  perjuicios ó de ter io ros  
que  á juicio de peritos se notasen al conclu ir  el con tra to .  
El a r renda ta r io  no podrá  ro tu ra r  las fincas destinadas á 
pastos,  y  para  las de labor ,  se obligará á d isfru tarlas  á 
estilo del p a í s ; debiendo advert irse  que  en las dehesas 
de pasto han de m udarse  las redes del ganado cada t e r 
cer  noche para beneficiar las tierras y h ace r  buenos  m á 
ndales , sin que en la^ de arbolado pueda c o r ta r  m ad e ra

jp a ta  objeto a lguno sin la autorización de esta A d m in is 
tración y con la vigilancia de los guardas.

5.a El a rrenda ta r io  pagará por semestres ade lan tados  
el importe  del a r r i e n d o ,  otorgando escri tura  de r e s p o n 
sabilidad si excediese de 500 rs. anuales ,  y en  caso con
trar io  afianzará el con tra to  á satisfacción de osta p r i n 
cipal.

6.a Las posturas  se h a rá n  en pliegos cerrados cuando  
el tipo para  el a r r iendo  exceda de 500 r s . , acred itando  
p rév iam en te  h ab er  hecho el depósito de 10 por 100 d é l a  
cantidad que  sirva de tipo para  la subasta  en la T eso re 
ría de Hacienda pública  de esta p ro v in c ia , ó en la A d
m in istración  suba l te rna  del ramo en el partido  ju d ic ia l ,  
el cual será devuelto concluido el acto del rem a te ,  con 
servándose ún icam ente  el que  h ay a  hecho el rem a ta n te  
hasta que  se otorgue por este la com peten te  esc ri tu ra  con 
las garantías n ecesa r ias ,  en cuyo dia se le adm itirá  p o r  
cuen ta  del pago del p r im e r  plazo del arriendo. El d e p ó 
sito se m an d a rá  hacer  el dia ántes de la subasta.

7.a El a rren d am ien to  será  por  el t iempo que  queda  
designado.

8.a Si la finca después de a r ren d ad a  se v en d ie re  p o r  
el E s tad o , el a r r iendo  caducará  concluido que  sea el año  
corriente  de a r riendo  á la toma de posesión del c o m p ra 
dor en  cuanto  á las fincas rús t icas ,  y  en  las u rb a n a s  á 
los 40 dias.

9.* No se admitirá  postura  á n inguno q u esea  deu d o r  á 
los fondos públicos,  ni  á los  extran jeros si no r e n u n c ia n  
prev iam ente  los fueros de su pabellón.



40. El arriendo se hace á suerte y ventura , sin que 
por ninguna causa sea perm itido á los rem atantes pedir 
perdón ni rebaja en el precio del contrato.
IB I I. En el caso de que el arrendatario  no cumpla la 
obligación de pago en ios términos contratados, quedará 
sujeto á la acción que contra él intente la Adm inistra
ción y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diere lu 
gar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza , se 
entenderá rescindido el contrato y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

42. Será de cuenta del rem atante el pago de los de
rechos de p e rito s , los del Escribano actuario de la su
b a s ta , peón público y papel del sello 4.° equivalente al 
que del de oficio se invierta en el expediente.

13. Quedará también sujeto el arrendatario  á las d e
más condiciones que particularm ente se hallen estableci
das por las leyes y adoptadas por la costum bre, siem pre 
^ Uer»n^ S-e °PonSan a las contenidas en este pliego.

.Badajoz 20 de Julio de 1865.=El Administrador, Ra
món López Vega.

 ̂ Modelo de proposición. 
a N., vecino d e  enterado del anuncio publica
do en el Boletín oficial de tal fecha , se compromete á lle 
var en arriendo la finca» .. . .  , por tiempo d e  , en
la cantidad d e  reales en cada uno , habiendo depo
sitado el 10 por 100 del precio del rem ate, según se dis
pone en la condición 6.a del pliego que sirvió de base 
para la subasta.

(Fecha y firma del interesado.) — 4

Pliego de condiciones que forma esta Administración para 
el arrendamiento en pública subasta del arriendo de la 
Encomienda de la Peraleda que comprende las dehesas de 
Santa Inés Cardizal, Convillo y Valdid, perteneciente 
á ordenes militares, término de dicha Peraleda, por todos 
sus aprovechamientos incluso la bellota por el tiempo de 
un año que dará principio en 1.° de Octubre del cor- 
riente año y concluirá en 30 de Setiembre de 1866 y cu
yo presupuesto es el de 2.010 escudos o sean 20.000 rs. 
ánuos que ha ganado.
1.a El remate se celebrará en esta capital y e n  la villa 

y  corte de Madrid el dia 4 3 de Agosto próximo y hora de 
las diez á las doce, ante el Sr. Gobernador de esta p ro
vincia, con mi asistencia v competente Escribano púb li
co en esta capital, y en la villa y corte de Madrid ante los 
mismos funcionarios de ella , quedando pendiente hasta 
obtener la aprobación de la Dirección general.

2.a No se adm itirá postura menor que la cantidad de 
2.010 escudos señalada de tipo á la finca.

3. Además del precio del remate se pagará á prorata 
y  en los plazos estipulados, y en metálico, el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas v frutos pen
dientes en las fincas.

4.a El remate de una ó más fincas las recibirá con ex
presión de las casas, chozas, tapias, norias y demás que 
contengan, y en el estado en que se encuentren, con obli
gación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros que 
á juicio de peritos se notasen al concluir el contrato. El 
arrendatario  no podrá ro turar las fincas destinadas á pas
tos, y para las de labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del país; debiendo advertirse que en las dehesas de pasto 
ha» de mudarse las redes del ganado cada tercer noche 
para beneficiarlas tierras y hacer buenos m ajadales, sin 
que en las de arbolado pueda cortar madera para objeto 
alguno sin la autorización de esta Administración y con 
la  vigilancia de los guardas.

o.a El arrendatario pagará por semestres adelantados 
el im porte del arriendo, otorgando escritura de responsa
bilidad si excediese de 500 rs. anuales, y en caso contra
rio afianzará el contrato á satisfacción de esta p r in 
cipal.

6.a Las posturas se harán en pliegos cerrados cuando 
el tipo para el arriendo exceda de 500 rs , acre litando 
préviam ente haber hecho el depósito de 10 por 100 de la 
cantidad que sirva de tipo para la subasta en la Tesore
ría de Hacienda pública de esta provincia, ó en la Admi
nistración subalterna del ramo en el partido judicial, el 
cual sera devuelto concluido el acto del remate, conser
vándose únicamente el que haya hecho el rem atante has
ta que se otorgue por este la competente escritura con 
las garantías necesarias, en cuyo dia se le admitirá por 
cuenta del pago del prim er pUzo del arriendo.

El depósito se hará ántes del dia de L¡ subasta.
7.a El arrendam iento será por el tiempo que queda 

designado.
5.d Si la finca después de arrendada se vendiere por 

el Estado, el arriendo caducará concluido que sea el año 
corriente de arriendo á la toma de posesión del com pra
dor en cuanto á las fincas rúsdcc-s, y en las urbanas á 
los 40 dias.

9.a No se admitirá postura á ninguno que sea deudor 
á ios fondos públicos, ni á los extranjeros si no ren u n 
cian previam ente los fueros de su pabellón.

4 0. El arriendo se hace á suerte y ven tu ra , sin que 
por ninguna causa sea permitido á los rem atantes pedir 
perdón ni rebaja en el precio del contrato.

11. En el caso de que el arrendatario no cumpla la 
obligación de pago en los términos contratados, quedará 
sujeto á la acción que contra él intente la Administración 
y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diere lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la cobranza, se en ten 
derá rescindido el contrato y se procederá á nuevo a r 
riendo en quiebra.

12. Será de cuenta del rem atante el pago de los dere
chos de peritos, los del Escribano actuario de la subasta, 
peón público y papel del sello 4.° equivalente al que del 
de oficio se invierta en el expediente.

4 3. Quedará también sujeto el arrendatario  á las de
más condiciones que particularm ente se hallen estableci
das por las leyes y  adoptadas por la costumbre , siem pre 
que no se opongan á Jas contenidas en este pliego.

Badajoz ¿0 de Julio de 1 S65.=E1 A dministrador, R a
món López Vega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio p u 

blicado en el Boletin oficial de tal fecha, se compromete á
llevar en arrendam iento la finca por tiempo d e . . . .
en la cantidad d e  rs. encada uno,habiendo deposi
tado el 10 por 100 del precio del remate, según se dispo
ne en la condición 6.a del pliego que sirvió de base para la 
subasta.

(Fecha y firma del interesado.) — 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D. José Puig Alvarez, Juez de paz é 

i te riño de prim era instancia del distrito d e j a  Universidad de

esta corte, fecha 31 del último mes, en las diligencias que se ac
túan en dicho Juzgado por la Escribanía del que suscribe, á ins
tancia de D. Román Rimon de A cuña, para llevar á efecto la 
sentencia dictada en autos ejecutivos y  hacer pago á dicho acree
dor de la cantidad de 51.874 rs. intereses, gastos y costas, se 
sacan á publica subasta, por térm ino de ocho diás , varios b ie
nes, muebles y  efectos para  despacho, sala, gabinete y tocador, 
que fueron em bargados y han sido tasados separadam ente , im
portando todos 75.370 r s . ; habiéndose señalad > para el rem ate 
las doce del dia 11 del actual, en la Audiencia del Juzgado, en 
el que se adm itirán posturas á la totalidad de dichos muebles y  
efectos; y  no habiendo quien a s ila s  haga, serán adm itidas las 
que se verifiquen á cada uno de ellos.

Lo que se hace saber para la debida inteligencia ; adv irtien
do que en el despacho del actuario, plazuela de H erradores, 12, 
tercero izquierda, se m anifestará la lista de dichos bienes y p re 
cios en que respectivam ente han sido tasados.

M adrid 2 de Agosto de 1865.—El Escribano, José Juan  Cle
mente. 584

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano del n ú m ero , se ponen á la 
venta en pública subasta por térm ino de ocho dias y  en la for
ma ordinaria dos mesas, una de despacho y  otra de comedor, 
de palo santo, y  una alfom bra de m oqueta terciopelada, tasado 
todo en la cantidad de 9.800 rs ., habiéndose señalado para  sn 
rem ate el dia 12 del presente mes de Agosto, á las doce de su 
mañana, en la Audiencia del referido Juzgado de la Universidad, 
sita en el piso bajo de la T e rrito ria l, frente á Santa Cruz.

Lo que se anuncia advirtiendo que en la E scribanía del ac
tuario , que la tiene en la calle M ayor, núm. 114, piso bajo , se 
dará noticia de dichos efectos.

M adrid 1.° de Agosto de 1865 .= P uig .= B ernardo  Diaz de 
Antoñana. 607

El Dr. D. Joaquin Bailó y  Roe*, prim er suplente de Juez de 
paz de esta ciudad de Alcalá de H en ares, é interino de prime
ra instancia de la misma por im posibilidad del que lo desempeña 
accidentalm ente, por ausencia del propietario en uso de Real li
cencia.

Por el p resente edicto se llama po r térm ino de 30 d ia s .á  
contar desde la fecha de la fijación del último, á los que se crean 
con derecho á suceder en los bienes de Doña María Cavuela, 
viuda de D. Sergio B erm ejo , natural del Real Sitio de San Fer
nando y vecina de la villa de Barajas de M adrid, que falleció 
intestada en la última población en 12 de Agosto de 1864, y  en 
su caso com parecerán en el Juzgado y Escribanía del Notario 
actuario dentro del térm ino señalado por medio de P rocurador 
autorizado com petentem ente, pues así se halla acordado á ins
tancia de D. Pablo, D. V icente, D. Sergio, Doña Pilar, Doña Bo- 
nifacia y  D. Nicolás Bermejo y C ayuela , hijos todos de la Doña 
María Cayuela, que solicitan se les declare herederos de la 
misma.

Dado en Alcalá de Henares á 28 de Julio de l865 .= Joaquin  
Bailó y  Roca.—El Notario actuario, Jacinto Hermúa. 608

D. Antonio P u g n a ire , Juez de p rim era instancia del partido 
de M ontblanch, provincia de T arragona.

Hago saber que habiendo cesado en el cargo de Registrador 
de la P ropiedad de este partido en 11 de Junio de 1863 D. An
tonio Iloms y Dalmau por renuncia que hizo de dicho cargo, y 
deseando obtener la devolución de la fianza, se anuncia para 
que llegue á noticia de quien interese á los efectos prevenidos 
en el art. 306 de la ley Hipotecaria.

M ontblanch 19 de Junio de 1865 .= Licenciado Antonio P ug- 
n a ire .= P o r  su m andado, Cárlos Monforte. 609

D. Francisco de M adrid D áv ila , Juez de p rim era instancia 
del distrito de la Lonja de esta ciudad y de Hacienda de Ma
llorca é IIfiza.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que ten
gan en su poder ó conozcan el paradero  de la carta de pago de 
1.993 rs. 3 mrs. v n ., que á disposición de este Juzgado de Ha
cienda deposi'ó D. Antonio Bonet en el Banco español de San 
Fernando y comisión de las Baleares en 9 de Octubre de 1852 
precio por que le fué rem atado el laúd de esta m atrícula , nom
brado San A ntonio, aprehendido con con trabando , cuya carta 
de pago dicen haber extraviado los sucesores de dicho Bonet, en 
el dia difunto, para que dentro del térm ino de 30 dias que se les 
señala, la presenten ó dan razón de su paradero  en este dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se d a rá  por cancelada, se pasará dicha cantidad á la 
Caja general de Depósitos de esta Tesorería y se procederá á lo 
que haya lugar en derecho.

Palma á 20 de Julio de 1865.= Francisco de M adrid Dávi- 
la.=M iguel Villalonga, Escribano. 449

D. Félix Juquera , Abogado de los T ribunales Nacionales y 
Juez de prim era instancia de Pam plona y su partido por indis
posición del propietario .

Por el p resente se cita, llama y  emplaza á Lorenzo Castro, 
natural de San Pedro de las D ueñas, en la provincia de León, 
para que durante el térm ino de 30 dias, contados desde que se 
anuncie en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
m ism o y otros se instruye por delito de escalamiento y robo en 
la casa del Presbítero D. Francisco López de Goicochea, vecino 
de Olazagutia; pues si así lo hiciere se le oirá, y de lo contrario 
se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía y  le parará  el 
perjuicio que hub iere  lugar.

Dado en Pam plona á 24 de Julio de IS65.=Félix  Ju q u e ra .=  
De orden de S. S., Leandro Nagore. 431

D. Francisco de Pauta Cifuentes, Juez de p rim era instancia 
de esta villa y su partido con categoría de térm ino y en comi
sión &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á D. Domingo Sander, 
de nación francés, domiciliado en A vila, cuyo paradero  actual 
se ignora, para que en el térm ino de 15 d ias, contados d e sd e  
la inserción de este edicto en los periódicos oficiales , com pa
rezca en este Juzgado con el fin de hacerle saber una provD 
dencia dictada ten diligencias sobre ejecución de la sentencia

jronunciada en la causa seguida contra Mr. E steban  Chanson 
)or lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo le p a ra -  
‘á el perjuicio que haya lugar.

San M artin de Valdeiglesias 23 de Julio de 1865.=Francisco 
le Paula C ifuentes.=Por m andado de S. S., José Romero y Al
bacete. 452

Licenciado D. Natalio Juan Redondo, Juez de paz en fu n d ó 
les de Juez de prim era instancia de Valencia de Don Juan y  su 
partido.

Hago saber, que D. Francisco González Perales ha cesado e l 
4 del actual en el cargo de Registrador interino de este partido . 
Los que tengan que prom over alguna acción contra dicho señor 
por razón del destino que desem peñaba, lo verificarán dentro 
del térm ino de tres años, á contar desde el dia en que cesó; 
pues pasado dicho plazo le será devuelta la cantidad que tiene 
depositada. Corresponde este anuncio al prim er sem estre.

Dado en Valencia de Don Juan á 20 de Julio de 4 863 .= N a- 
talio F. R edondo.=E l Secretario de Gobierno, Cláudio de Juan 
González. 453

D. Santiago de Motta, Juez de paz del distrito  de la Latina, 
y  como tal encargado interinam ente del de prim era instancia 
del m ism o, por ausencia del propietario .

Por el presente cito, llamo y  emplazo á E ustaquia Perez 
González, natural de Villamiel, provincia de Toledo, soltera, de 
36 años de edad, sirviente que fué en la calle de Calatrava, 
núm ero 17, cuarto segundo , y cuyo actual paradero  se ignora, 
para que dentro de nueve dias, que por prim er térm ino se le 
señalan , se presente en la cárcel de su sexo , ó en la Audiencia 
de este Juzgado, en m éritos de la causa que se le sigue p o r 
hurto. 476

D. Rafaél A lvarez, Juez de prim era instancia de este partido 
de Palencia.

Por el presente se cita y  emplaza á D. Juan Ruiz de Vallejo, de 
esta vecindad, para que comparezca en este Juzgado y  en la sala de 
Audiencia á prestar declaración indagatoria en la causa que se 
le sigue sobre sustracción de billetes ó imposiciones déla  Socie
dad de Crédito mútuo en ella y encomiendas en otros, recogién
dose su im p o rte , verificando aquella dentro de 30 dias de publi
cado el presente en el Boletin de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 

d r id  ; pues de no practicarlo se continuará la causa con los es
trados.

Dado en Palencia á 24 de Julio de 1865. = R a fa é l A lv a rez .=  
Por su m andado, Alfonso de Guzman. 477

D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez de p rim era instancia 
de esta villa y su partido con categoría de térm ino y en comi
sión &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Diaz F ernan
dez, natural y  vecino de San M artin de Soles, soltero, jornalero, 
de edad de 48 años, cuyo paradero  actual se ignora, para que 
en el térm ino de 15 dias se presente en este Juzgado á oir la 
sentencia ejecutoria que ha recaido en la causa seguida al m is
mo por lesiones á Juan Antonio Ramos ; apercibido que de no 
verificarlo dentro de dicho térm ino, que em pezará á co rre r al si
guiente día de la inserción de este anuncio en los diarios oficia
les, le p arará  el perjuicio que haya lugar.

San M artin de Valdeiglesias 26 de Julio de 1865.= Francisc o 
de Paula Cifuentes.—P. M. de S. S., José Romero y  Albacete.

478

D. Francisco Chacón y  O rta, Brigadier de la A rm ada nacio
nal, Comandante militar de Marina de este tercio y  provincia &c.

Por el presente, cito, llamo y  emplazo á Juan Betrin y  Puig, 
natural de Sans, vecino de Barcelona, de estado soltero, de ejer
cicio carpintero, de edad de 30 años y cam arero que fué del va
por Alm ogávar, para que en el térm ino de nueve dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  

del Gobierno comparezca en este Juzgado, pues así se ha m an
dado en causa que se le sigue por robo de cantidad de reales.

Cádiz 21 de Julio de 1865. =  Francisco C hacon .= José  M aría 
Clavero. 479

En virtud  de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa, refrendada 
por el Escribano I). Angel González de Cordavias, se cita, llama 
y emplaza por este prim er edicto y pregón y térm ino de nueve 
dias, á Ramón Alvarez Mendez, natural de A udeu, provincia de 
Oviedo, de oficio panadero y habitante que fué en la calle del 
Cordon, núm. 6, para que com parezca en dicho Juzgado y E s
cribanía, sitos en la calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, á fin 
de notificarle una providencia recaída en causa que contra  el 
mismo se sigue. 492

Por el presente y  en v ir tu d  de providencia del Sr. D. Isid ro  
Gómez Marzo, Juez de p rim era instancia del distrito de la In
clusa de esta corte, se cita, llama y emplaza á Manuel Chao Pe
rez para que en el térm ino de nueve di as, que por segundo té r
mino se le señalan , contados desde la publicación de este ed ic
to en la G a c e t a  se presente en la audiencia de dicho señor, que 
la tiene en la calle de la Union, núm. 6, piso b a jo , de die¿ á dos 
de la tarde para hacerle saber una providencia de los señores 
de la Sala cuarta de la Excma. Audiencia del territorio  en cau
sa que pende contra el mismo ; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar. 494

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez M arzo, Juez de p rim era instancia de la Inclusa de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Valentín Rivera, para  que den
tro de nueve dias que por segundo térm ino se le señalan, con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a , se p re 
sente en la Audiencia de dicho señor, que la tiene en la calle 
de la Union, núm. 6, piso bajo, de diez á dos de la tarde para 
hacerle saber una providencia de los señores de Sala cuarta  de 
la Excma. Audiencia del territorio  en causa que se sigue contra 
el mismo por lesiones; bajo apercibim iento de que no verificán
dolo le parará  el perjuicio que haya lugar. 495

D. Melquíades de Rozas y  Azuela , Juez de p rim e ra  instan- 
, cia de este partido de Torrelavega.

Por el p resente cito , llamo y  emplazo al italiano A ndrés M a- 
s a b r í , jornalero  que fué en las obras del ferro -carril de Isa
bel II del distrito de B árcena de Pié de Concha, hoy ausen
te en ignorado p a ra d e ro , para  que dentro del térm ino de 30 
d ias,á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , com parezca ante este Juzgado para  m ostrarse p arte  si 
le conviniese en la causa que se instruye con motivo de las le
siones ménos graves que recibió en el pueblo de Bárcena en la 
noche del 20 de Agosto del año último ; pues si así lo ejecuta se 
le adm inistrará justicia , y  en otro caso se tram itarán los p ro 
cedimientos en la form a prevenida po r derecho.

Dado en Torrelavega á 10 de Julio de 1865.=M elquíades de 
Rozas y A zuela .= P or su m andado, A ndrés González Piélago.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El dia 30 de  Julio  ú ltim o, á las seis de la ta rde , se 
verificó en la Sala de Sesiones de la  C ám ara e lec tiva  
p o rtu g u esa  la so lem ne in au g u rac ió n  de la p resen te  
leg isla tu ra , en  cuyo  acto S. M. el R ey leyó el d iscu r
so sigu ien te  :

«Dignos P ares del reino y Sres. D ipu tados de  la 
nación  portuguesa: m e com place el v e rm e  rodeado 
de la R epresen tac ión  N acional p res id ien d o  la in a u 
guración  del p re sen te  período legislativo.

C ontinúo rec ib iendo  de las naciones aliadas re 
petidas p ru e b a s  de la m ejor arm onía  , que  de dia 
en d ia  e s tre ch an  las re lac iones am istosas q ue  nos 
ligan.

Tengo la satisfacción de a n u n c ia ro s  que  h a  cesa
do la in te rru p c ió n  de las relaciones políticas en tre  el 
B rasil y la G ran B retaña , hab iendo  desaparecido  este 
tem pora l d esacuerdo  con d ig n id ad  p a ra  ám bos G o
b iernos.

Me lisonjeo de h ab e r ofrecido m i m ediación, acep 
tada  por las Potencias in teresadas, en cuestión  re su e l
ta  tan  sa tisfac to riam en te  como e ra  de e sp e ra r desde 
luego, a ten d id a  la notoria ilu s tra c ió n  y p ru d en c ia  de 
d ichas naciones, á las cuales nos un en  v íncu lo s m u y  
estrechos.

E n  la rec ien te  elección de la C ám ara de los D ipu 
tados se ha ejercido  p len am en te  el m ás im p o rta n te  
d é lo s derechos políticos de los ciudadanos, v e rif ic án 
dose aquel acto en  m edio de com pleta  tra n q u ilid a d  
p ú b lica .

Sois llam ados, señores, á re so lv e r con respecto  á 
la  A dm in istrac ión  pú b lica  a lgunas cuestiones de la 
m ayo r im portancia , si b ien  hoy de  m ás fácil so lución 
po r h ab e r sido objeto de un  deten ido  exám en , ya de 
A dm inistraciones an terio res, ya de la opinión p ú b lica  
ilu s tra d a , en  cuyo  caso se e n c u e n tra n  la c aes tio n  
del com ercio de v in o s , la de la im portación  de  
cereales ex tran je ro s, y la del m ay o r d esenvo lv im ien 
to en la ap licación  del p rincip io  de la desam ortiza 
ción. A cerca de cada u n a  de ellas os p re sen ta rá  m i 
G obierno los co rrespond ien tes p royectos, rep ro d u c ien 
do los q u e  respecto  del p a r t ic u la r  se h ay an  p re s e n 
tado  a n te r io rm en te .

Se os p ropo rc ionarán  por mi M inistro de H acienda 
todos los datos necesarios p a ra  q ue  podáis ap reciar 
d eb idam en te  la situación económ ica del país y ad o p 
ta r las conven ien tes d isposiciones referen tes al cor
rien te  año económico. E l au m en to  no in te rru m p id o  
de las ren tas p úb licas  y la firm eza del precio de los 
títu los de la D euda son hechos económ icos de lison 
je ra  significación, que nos deb en  im p u lsa r con a h in 
co á res tab lece r la arm onía  e n tre  los ingresos y gas
tos del E stado, con cuyo objeto se so m eterán  á v u e s 
tro  exám en  p o r el Ministro respectivo  los p royectos 
convenientes.

Mi G obierno os p re se n ta rá  ad em ás o tros p ro y ec 
tos de ley conce rn ien tes  á la sa lu b rid a d  pú b lica  y al 
m ejoram iento  de las condiciones de  se g u n d a d  in d i
v idual.

A pesar de cuan to  se ha hecho h asta  el d i a , es 
cada vez m ás u rg en te  la necesidad  de co m p le ta r 
nuestros m edios de com unicación, de los cuales re su l
ta r á n ; no so lam ente ventajas in d isp u tab les  p a ra  las 
poblaciones q ue  carecen  de ellos, sino m ayor b e n e 
ficio p ara  las localidades que  ya los poseen. La ley  
au torizando  al G obierno  p a ra  a u x ilia r  la c o n s tru c 
ción de las c a rre te ra s  de d is trito  y  m unic ipales no ha 
p rod u c id o  todos los efectos deseados, no obstan te  la 
seguridad  p o r p a rte  del G obierno en la concesión de 
las can tidades necesarias p a ra  tan  ú til objeto. O por
tu n am en te  se os p re se n ta rá n  los p royectos de  le y  
q u e  las c ircu n stan c ias  ex igen  respecto  de tan  im p o r
tan tes negocios.

La acertada  ad m in is trac ión  de  las p rov incias u l
tram arin a s  m erece  ser objeto del m ayor celo de m i

G obierno, q u e  m uy  p ro n to  som eterá  á vuestro  exá- 
m en , e n tre  o tros, el p royecto  de ley encam inado 4 
abo lir la e sc lav itu d  en  todos los dom inios de la ^  
n a rq u ía .

La confianza que  m e in sp ira  v u es tra  celosa é ilUs, 
tra d a  cooperación  en cu an to  se refiere  á las mejoras 
q ue  rec lam an  los d iferen tes ram os de la A dm inistra, 
cion p ú b lica , m e asegura  de q u e  no se rán  estériles ]0s 
deseos que nos an im an  p o r el b ien  de la nación á q ^  
nos hon ram os de p e rten ece r.

Q ueda ab ie r ta  la  leg isla tura .»
Con fecha 31 an u n c ian  de B rest q ue  la escuadra 

ing lesa que  v is ita rá  aq u e l p u e rto  y el de C herburg0 
la com pondrán  los navios acorazados E úgard con |a 
in s ign ia  del A lm iran te  D acres, B lack, Prince-Co  
sortj A ch ile, Héctor y  D efense; las fragatas Liverpool 
O ctavia , Constance y A re th u se , y los avisos ScdaviU 
Mouche y  Tusculo . G ran núm ero  de yach ts pertene-, 
c ien tes á los clubs ingleses acom pañarán  á la es^ 
cu ad ra .

La Agencia R euter pub lica  las proposiciones de 
a rreg lo  d irig idas p o r el G abinete de V iena al de Ron 
lin  acerca  de la cuestión  de los D ucados. A ustria  con* 
sien te  p rim ero  que P rusia  posea á R ie l; seg u n d o ,q Ue 
ocupe á R end sb o u rg  con c iertas cond ic iones; y ten, 
cero que  adqu iera  o tras pa rte s  de te rrito rio  con tal 
de q u e  se o torgue su eq u iva lenc ia  al A u stria  p0P 
m edio de u n a  rectificación de la fron te ra  de Silesia, 

Con respecto  á las dem ás rec lam aciones de Pru„ 
sia acerca  de la adm in istrac ión  de la M arina, de Con 
reos y de Telégrafos en los D u cad o s , el G abinete de 
Y iena p ro p o n e  que  se a rreg len  d irec tam en te  por 
P rusia  y  el fu tu ro  Ducado de S ch lesw ig -H olste in .

E n  cuan to  á la p roposic ión  de P rusia  para  insta
la r  al G ran D uque de O ldem burgo  com o D uque de 
S ch lesw ig-H olste in , el G ab inete  de Y iena, án tes  de 
p re s ta r  su  consen tim ien to , q u ie re  que  P ru s ia  mani
fieste su d efin itiva  reso lución  de co n tin u ar apoyan
do la c a n d id a tu ra  del citado G ran  D uque  , y de no 
ren ro d u c ir  la idea de anexión .

C orrespondencias de Rio Janeiro , fecha 9 de Julio, 
aseguran  q u e  el E m p erad o r del B rasil irá  al teatro 
de la g u e rra  acom pañado  de su  yerno  el D uque de 
S ajon ia , el M arqués de Caxias y el M inistro de la 
G uerra .

INTERIOR.
M A D R ID .—  Se ha pedido autorización , según anun* 

cia un colega, para ab rir desde otoño próximo un salón 
de conferencias públicas en esta corte , destinado á leer 
y pronunciar discursos puram ente científicos , artísticos 
y literarios, con exclusión de toda idea política.

■------   En la semana últim a han circulado por el ferro
carril del Mediterráneo 35.528 viajeros. Los productos 
obtenidos en gran velocidad por el trasporte de los mis
mos , así como de equipajes, p e rro s , encargos , valores, 
com estibles, carruajes, ganados, co reos y "otros lian si
do de 855.549 rs. con 91 c é n ts , y los obtenidos en peqm> 
ña por mercancías, carruajes, ganados y varios se ele
van á 84o.522 con 49 ; resultando un toial de productos 
de 4.696.072 con 40. Según datos que tenemos á la vista, 
la recaudación obtenida por térm ino medio al día ha 
sido 242.296 con 5 , y la kilométrica ai ano de 70.631 
con 43.

— — Mañana dará principio la solemne novena del aran 
Padre de la Providencia el glorioso San Cayetano de TÍiie- 
ne, en su iglesia titular, calle de Embajadores. Todos los 
días habrá misa mayor con manifiesto por la mañana 
y ejercicios por la tarde, predicando varios oradores de 
los mas conocidos en Madrid por su elocuencia y religio
so fervor, y el 7 , dia de la fiesta p rincipal, asistirá una 
brillante y numerosa orquesta. El respetable v celoso se
ñor Rector del expresado templo excita con 'este motivo 
la caridad de los fieles, esperando desús generosos senti
mientos y de su devoción á tan ilustre como portentoso 
Santo, contribuirán  con sus limosnas para que estos cul
tos se celebren con la magnificencia y esplendor que es 
costum bre todos los años.

V A L L A D O L ID  2 de Agosto.—Anoche á las nueve en- 
traron en esta ciudad SS. MM. y AA., que fueron recibi
das en la estación del ferro-carril del Norle por 1 ¡s cor
poraciones y autoridades civ iles, militares y ecle-iásticas, 
con arreglo al ceremonial que ya conocen nuestros sus- 
critores. Desde la estación del ferro-carril se dirigieron 
en los carruajes preparados al efecto á la Catédraf, y de 
allí al Palacio. Inmediatamente recibieron á la Audiencia, 
al Ayuntamiento, á los Diputados y S e n a d o re sy  al se
ñor Arzobispo, anunciando que lo harían hoy á ¡as diez 
a demás corporaciones y personas oficiales.

05. MM. asistieron después al teatro de Calderón de la 
Barca, en donde perm anecieron próximamente una hora, 
retirándose a las doce de la noche á la Real morada

SS. MM. han sido recibidas por un inmenso gentío 
que ocupaba todas las calles por donde debian pasar, en 
las cuales fueron victoreadas y saludadas con entusiasmo.

A la hora avanzada en que escribimos estas líneas no 
podemos extendernos en más porm enores, ni sabemos 
tampoco que esté fijada, de un modo exacto, la que las 
Reales personas hayan elegido para salir hoy de nuestra 
capital. J

Nosotros, como lo hemos hecho ya otras veces con 
,S la«ff saludamos respetuosi y cordialmente á
bb. MM. y A A .; y con nuestro saludo les enviamos el 
testimonio de amor y lealtad de todos los castellanos.

[Norte de Castilla)

S A N T O S  DE L D I A.

Santo Domingo de G uzm an , confesor y fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santo 
Domingo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  3 de Agosto 

de 1865.

Baróm etro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido a 0o _    . Dirección
en milíoie- del

MORAS. tro*. Reanm ur. Centígrados. T iento . C IE L C .

6 m. 707,86 i0*,2 11*,7 N. N. O ¡Despej.*
9 m 708,70 16*.l 20”,1 N .N .O IIdem .

,«  ' 708,42 19*8 24",7 N. O ... Idem.
3 Y [ 707/13 21”,7 27*,1 O. S. O jldem .
6 ti! 707,30 19* 5 24 4 O .......... (Idem.
Ó n . 708,22 14*,9 18\6 N .O .J Id e m .

T em peratu ra  m áxim a del d ia   2 3 '3  29°,1
T em peratura  m áxim a a l so l............... 30*,2 37*,7
T em peratura m ínim a del d ia   8',6 10*,7

Evaporación e n  las 24 h o ras . 7,8 m ilím e tro s . 
Lluvia en id. id   » »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes rec ib idos, ayer no ha llovido en 

n incuna provincia.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOG RÁFICAS.

OBS RV ACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 DE AGOSTO
DE 1865.

A ltu ra Tam- c, . ,
baromé- peratu- D irec- Fuerza EsUdo

i n r i  tr ic a á  0o ra eu ^  Estado
LOGA- y al m -g rad o s cíon del del , ,

Ter del cente- *ftin
LIDADES. usar en sim a- T iento . Tiento. C1 

milírne- jes 
tros.

B ilb a o  á
las 9 m.°. 763,5 18,2 N. O .. Brisa. Cubierto. Tranq.*

0viedo id. 766,3 18,0 Idem .. V ien.* Cási cub. a

C oruñaid . 765,5 19,6 S .O ...  Idem. Id em ... .  ÍTranq.a
Sant.® id ..j 767,6 18,8 N .O .,, Brisa. Id e m ,,. ,!  »

Lisboa id. 766,9 17,3 N orte . Y.°h. Algs.|nub Bella.
Badajozid. 758,9 27,0 N. O ..  Vien.® Despej.®. »
San F.® á

las 7 m.V 763,5 18,9 O este. Brisa. Al .a nube Picada.
Sevilla á
la s 9 m .a. 763,2 26,6 Idem .. Idem. Dospej.0. »

Tarifa id. 761,2 26,0 S. O. Idem. Id e m .... Tranq.®
G rana, id. 764,2 22,9 O. >N. O Cal ¡na ídem   a

A lic .id .. .  762,2 29,8 E s te .. Vien.® N ubes... Picada.
Murcia id. 762,4 » E.N. E Calina Id em .... »
Valerio.id 763,4 25,2 N. E ,. Brisa, Despej.®. »
Palma id. 762,5 25,2 Idem .. V.*fte. N ubes... Tranq.*
Barcel.4 id 761,9 22 3 O este. Brisa. Cási d.® . Idem.
Zarag. id . 761,4 20,0 N. O .. Vien.0 Despej.0 . a
Soria id ..  763,9 17,4 N. E . .  Calma Nuboso.. »
Búrgos id. 768,2 14,3 Oeste. Brisa. N ubes... »
Vallad, id. 767.2 17,0 N. E . . Idem. Cási d.®. »
Sal.a i d . . .  765,3 15,0 Idem.. Idem . Despej.®. »
Madrid id. 764,2 20,1 Norte Idem . ídem   »
A lb . id . . .  762,7 22,8 S. S. O Idem Ais. nub. »
Opo.® 2 id 765,6 18,0 N orte. V.°fte. Vapores. Bella.
Lisb.a id.id 764 3 18,1 Idem .. Idem N ubes... »
Se.4 id. id. 762,5 26,2 S u r . . .  Calma Despej.0 . a

T ar.*id.id  764,1 24,9 O este. Brisa. Cubierto. Tranq.4
Gr.a id. id. 763,7 23,1 E. N.E Calma Despej.*, »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.
LÍN EA S TELEG RÁ FICA S D E FR A N C IA .

Estado atm osférico en v a rio s  pu ntos de E u ro p a  el dio 29 
de Ju lio  de 1865 á la s  siete de la  m a ñ a n a .

Barómetro . .
e s  n.ilíme- Tem peratu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tros í  O. ^ a  en grados del

m ar. centígrados. Tiento.

S .P e te rsb u rg o . 753,1 21®,3 S . O . . .  Nubes.
Stokolrao  752,2 44,°8 O. S .O . Idem.
C o p en h ag u e ,.. » » » »
V ien a» ... - v . .  763,6 21°,2 O............Casi desp.®
Leipzig.................... » » » »
B erna........... 765,5 16°,6 N. E . . .  Nubes.
G reenw ich ., . .  764,4 20°,4 S . O . . .  Despejado.
Bruselas  766,4 16°,6 S. S. O. Idem.
D unquerque. . 765,2 15°,5 O. S. O Nubes.
P a r í s . ,   .................  768,3 15o,4 N. O . . .  Cási despej.
Burdeos............... 767,2 20°,6 N Sereno.
Lyon. 769,4 20°,8 N ...........Despejado.
T u r in ........... 763,3 22°,5 S. O . . .  Cási desp.®
F lo ren c ia ...........  761,9 25°,0 S. E . . . Despejado.
Roma.  ................  761,7 23°,0 O. N.O, Idem.
N á p o l e s • 762,8 2i°,9 N. E , . . l d e m .

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rven 

ción de A rbitrios m un ic ipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de consum o, resulta 
o s igu ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
3.080 arrobas de trigo.
8.660 idem de harina.
8.480 idem de carbón .

118 v acas , que com ponen 45.950 libras de peso.
521 ca rn e ro s , que hacen 13 301 lib ras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca , de 4,700 á 5,500 escudos arroba , y 

0,263 á 0,306 milésimas lib ra .
Idem de ca rn e ro , de 0,263 á 0,306 escudos libra.
Idem de te r n e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  de 

0,500 á 0.600 lib ra .
Tocino, de 8,500 á 8,900 escudos arroba, y  de 0,350 

á 0,400 libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y  de 0,600 á 

0,700 >ibra.
Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos arroba , y de 0,170 á 

0,200 libra.
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arroba , y  de 0,118 á 

0,160 cuartillo .
Pan de dos lib ras  , de 0,118 á 0,142 escudos.
G arbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a r ro b a , y de 

0,194 á 0,284 libra.
PRECIOS DE GRANOS EN  E L  MERCADO.

Cebada, de 2,100 á 2,250 escudos fanega,
A lgarroba , á 2,200 escudos id.
T rig o  v e n d id o   219 fanegas.

P recio  m áxim o............... 4,600.
Idem  m ín im o................ • .  3,400.
Idem  m e d io .................... 4,126.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in te ligencia .
Madrid 3 de Agosto de 1865.*—«El A lca lde -C orreg i

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 3 de Agosto de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-00; 
no publicado , 41 -10; á plazo, 41-10, 25 , 30 y 50 fin 
cor. vol.

Idem del 3 por 100 d iferido , publicado, 38-30, 35 y 
40; no publicado , 38-80 d.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
2 0 - 00 .

Idem del personal, id., 22-30 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2,000

re a le s , c o n .6 p o r  100 d e  in te r é s  a n u a l ,  id ., 88-25 d.
A cc io n es  d e  c a r r e t e r a s  g e n e r a le s ,  6 p o r  100 a n u a l ,  

e m is ió n  d e  1.® d e  A b r il  d e  1850 , d e  á  4.000 r s . ,  id e m ,
86-00  p .

Id e m  d e  31 d e  A g o s to  d e  1 8 5 2 , d e  á  2 .0 0 0  r s . ,  id e m ,
87-00 d .

Id e m  d e  O b ra s  p ú b l ic a s  d e  1.® d e  J u l io  d e  1858 id .,
80-00 p.

Id e m  d e l C a n a l  d e  I s a b e l I I , d e  á  1 .000  r s . ,  8 p o r  100 
a n u a l ,  p r im e r a  e m is ió n ,  i d . ,  101-00  d .

Id e m  id . id . d e  la  se g u n d a  e m is ió n , id . ,  104-00. 
O b lig ac io n es  d e l  E s ta d o  p a r a  s u b v e n c io n e s  d e  f e r r o -  

c a rr ile & , p u b lic a d o , 7 8 -0 0 .
A cciones d e l  B anco d e  E s p a ñ a , n o  p u b lic a d o , 130-00. 
Id e m  d e  la  M e ta lú rg ic a  d e  S a n  J u a n  d e  A lc a rá z ,  id ., 

70  d .
O b lig ac io n es  h ip o te c a r ia s  d e  La P e n in s u la r ,  i d . , 8 0 -0 0 . 
Id em  id. so b re  la zo n a  d e  e n s a n c h e  d e  R e c o le to s , c o n s 

t ru c c io n e s  y  te r re n o s  d e  D. J. S a lam an ca  , 7 p o r  100 a n u a l ,  
id e m , p ar.

CAMBIOS.
L ó n d r e s  á  90  d ia s  f e c h a ,  4 9 -1 0  d .
P a r í s  á 8 d i a s  v i s t a ,  5 -0 9  d.

Plazas deA reine.  
aaasacB 1 arar rv-!:,T.-a.ii:.cm,ii naEssattsagaaaaaaaBeasaiaaganBaaaBana^

Dalo. Beneficio. DaSo. Beneficie

A lb a c e te . . . .  p a r .  » L u g o   » »
A lic a n te   » %  M á la g a . . .»  » */2 d .
A l m e r í a . . . . .  » y% M u r c i a . . . .  » y %
A v ila   » » O r e n s e . . . .  }£ »
B a d a jo z . . ,  . » O v i e d o . . . .  » y
B a r c e l o n a . . .  » ty jp . P a l e n c i a . . .  »
B ilb a o    » y%d. P a m p lo n a .  » yt
B ú rg o s   » 1 d . P o n te v e d ra  » »
C á c e re s   » */% S a la m a n c a .  » iz
C á d iz  1 y^ d . » S a n  S e b a s -
C a s t e l l ó n . . . .  * » t i a n   » y l
C iu d a d -R e a l . * » S a n ta n d e r .  » y 4
C ó rd o b a .. . . .  /> yi  S a n t ia g o . . .  » »
C o ru ñ a   p a r .  » S e g o v i a . . . .  » % d .
C u e n c a   » » S e v i l l a . . . .  » */% d .
G e ro n a   » » S o r ia   » %  d .
G r a n a d a . . . .  a yA p. T a r r a g o n a .  » »
G u a d a la ja ra .. a » T e r u e l   a y%
H u e lv a    a » T o le d o   %  »
H u esca   a a V a le n c i a . . .  a s/ 9
J a é n   a » V a lla d o lid .. a »
L e ó n   a y% V i to r ia   a 1 p .
L é r id a   a » Z a m o ra . . .  a % d .
L ogroño ............... a Z a ra g o z a ,  . a y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres 31 de /« lío .—In terio r, 38-60.—Diferida, 3»-9&

A m sU rd a m  31 de Julio .— In te rio r, 39 Diferid?, 39

L in d r e t  31 de J u lio .— Consolidados, 90 , J-4.—Jnte'
rio r español, 48.—Diferido, 39

P a rís  1 de Agosto. —In te rio r e sp añ o l, 39.—D iferid 

38% .

ESPECTACULO.

Campos E líseos.— Teatro Rossini.—A las ocho y welíía 

de la noche.—La ópera en cuatro actos Maebeth.

C irco  d e l  P r í n c i p e  A lfo n s o .— A las nueve de la 1,0 

che.—Gran función de ejercicios ecuestres y gimnástico9’


